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Resoluciones del Poder Ejecutivo
RESOLUCION  Nº  251  LLAMANDO  A  LICITACION PRIVADA Nº 22/23 PARA
LA ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30.-
GENERAL PINTO, 01 DE JUNIO DE 2023
Visto el Expte. G-45.393/23,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 22/23, a efecto de la «ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30»,
en el marco de la Ordenanza Nº 4782/2022 – Préstamo del Banco de la
Provincia de Buenos Aires», en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Llamar a  Licitación Privada Nº 22/23,  para la»ADQUISICION
DE HORMIGON ELABORADO H30", hasta el día 09 de Junio de 2023.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
09 de Junio del cte. año, a las 11:00hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos
Diecinueve millones ochocientos cuarenta y ocho mil seiscientos treinta y
cinco ($ 19.848.635.-) y el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a
efecto de la Licitación Privada que se realiza a través del expediente
mencionado en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  252  OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DE APOYO A
LA BANDA MUNICIPAL DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 05 DE JUNIO DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por La Comisión de apoyo
a la Banda Municipal de General Pinto, para solventar gastos ocasionados
por traslado, mantenimiento, compra de instrumento y beca a integrantes de
la Institución; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Sesenta mil ($ 60.000.-),
mensualmente, a la  Comisión de apoyo a la Banda Municipal de General
Pinto, a partir del 1º de Junio y hasta el 31 de Diciembre de 2023, con destino
a solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 4º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 253 DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL LA «15º FERIA
DISTRITAL DE ACTIVIDADES CIENTIFICAS, TECNOLOGICAS Y EDUCATIVAS
2023».-
GENERAL PINTO, 05 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  realización  de  la  «15º  Feria  de Actividades Científicas, Tecnológicas
y Educativas 2023», en el Distrito de General Pinto, que se llevara a cabo en
el CEF Nº 58, el día 07 de Junio de 2023, y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Declarar de INTERES MUNICIPAL la «15º FERIA  DE
ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, TECNOLÓGICAS Y EDUCATIVAS 2023», que se
llevara a cabo en las distintas Instancias durante el año 2023.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría Municipal a abonar las facturas
supervisadas por la Dirección de Cultura que justif iquen los gastos
originados por la organización del evento, cuya erogación deberá ser imputada
a la Partida que esa Oficina considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 254 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 06 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
GUAGNINI FERNANDA $ 10.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación
deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 255  OTORGANDO SUBSIDIO AL CLUB ATLETICO PINTENSE
DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 06 DE JUNIO DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por el Club Atlético Píntense
de General Pinto, para solventar gastos ocasionados por  la refacción para
la  recuperación del gimnasio de la Institución; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Un millón quinientos mil ($
1.500.000.-),  al Club Atlético Píntense de General Pinto, con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.

ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCIÓN Nº 256 CREANDO COMISIÓN DE PREADJUDICACION DE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/23 – ADQUISICION SISTEMA DE CINTA DE
CLASIFICACION PARA RSU DE 3 A 4 TN/H.-
GENERAL PINTO, 06 DE JUNIO DE 2023
Visto  el  Expediente  «G»  Nº 45.373/23,  mediante  el cual, tramita el llamado
a Licitación Pública Nº 05/23 para la «ADQUISICION SISTEMA DE CINTA
DE CLASIFICACION PARA RSU DE 3 A 4 TN/H», y
CONSIDERANDO:
Que  se omitió el acto administrativo para   crear   una Comisión   de
Preadjudicación que tendrá como función el estudio, análisis y evaluación
de las propuestas presentadas y oportunamente, emitir Dictamen de
preadjudicación de la Licitación Pública mencionada en el visto de la
presente,
Por ello, en razón de las consideraciones ut-supra expuestas y en uso de
sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1°: Créase la Comisión de Preadjudicación de la Licitación Pública
Nº 05/23, integrada por el Subsecretario de Producción, Medio Ambiente y
Relaciones Institucionales, Ing. Ariel Roberto YAPUR, el Secretario de
Hacienda, CPN Ricardo Sebastián CALATAYUD, y el Secretario de Gobierno,
Dr. Facundo BLANCO.
ARTICULO 2°: La Comisión Evaluadora tendrá las funciones de estudio y
análisis de las ofertas presentadas, y oportunamente, en el término de 5
(cinco) días, deberá emitir dictamen de preadjudicación, cuyos argumentos
y fundamentos de orden técnico constarán en el acta respectiva.
ARTICULO 3°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo Deliberante,
pase a Secretaría de Servicios Públicos, Contaduría, dése al Registro
Municipal y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 257 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 07 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ACOSTA CRISTINA ISABEL $ 3.014.-
ACUÑA ALBA $ 1.500.-
ALESSIO ALBA GRACIELA $ 3.000.-
ALIFANO JUAN JOSE $ 6.146.-
ALVAREZ MIGUEL ANGEL $ 5.863.-
ARGUELLO ANA MARIA $ 2.000.-
AVILA BIBIANA CLARISA $ 5.812,53
BAEZ NORMA INES $ 1.500.-
BANEGAS MARCELA $ 5.000.-
BARRETO ROMINA FERNANDA $ 5.000.-
CACERES OMAR $ 5.000.-
CLAVERIA PAULO $ 10.000.-
CORVALAN  LUCAS $ 3.179,60
CQANCHERE LAURA ELIZABETH $ 6.375.-
CUFRE CLAUDIA MABEL $2.000.-
CUFRE PATRICIA ROSANA $ 5.000.-
CUFRE ROSANA PATRICIA $ 8.724,31
DURANDO GERARDO ALBERTO $ 3.343.-
ESTEVEZ ZULMA MARINA $ 5.992.-
GALUCHO SILVIA $ 5.800.-
GIRON PATRICIA ELENA $ 6.802.-
GOMEZ MABEL $ 800.-
LAVALLEN JENNIFER $ 800.-
LLANOS PATRICIA $ 5.000.-
MALDONADO MIRTA GRACIELA $ 1.500.-
MUDIS OSVALDO LUIS $ 4.000.-
PARRA ROBERTO MANUEL $ 10.000.-
PEREZ MARIA DEL CARMEN $ 3.000.-
PINARDI MARIA ANGELICA $ 2.000.-
PRIETO LEONELA YAQUELINE $ 3.500.-
QUINTEROS FLORENCIA LUCIA $ 3.000.-
QUINTEROS JOSE LUIS $ 3.000.-
RISCOSA LORENA VANESA $ 3.000.-
RODRIGUEZ CAMILA SOLEDAD $ 11.800.-
RODRIGUEZ MARTIN OSVALDO $ 9.000.-
RODRIGUEZ NELIDA $ 1.000.-
RUFFINI OMAR ANSELMO $ 3.200.-
SOSA GRACIELA ESMERALDA $ 6.000.-
SUAREZ CLAUDIA MARCELA $ 4.000.-
URVE MARLENE JACQUELINE $ 10.000.-
VEGA LETICIA CLARA JAQUELINE $ 6.000.-
VERON AGUSTINA MICAELA $ 3.686,16
VERON MARIA EUGENIA $ 3.000.-
VIDELA EZEQUIEL $ 800.-
VIDELA MAITE $ 800.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 258 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 08 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus

indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
carentes de Recursos:
AGUIRRE V
ARAGON RICARDO DA
BARLOQUI MARIA VICTORIA
BUDIÑO 
BUDIÑO JACINTO UBALDO
BUSTO MIR
CABALLERO 
CABRERALORENA VIVIANA
CASTRO DORA INES
CORDOBA MARIA ELIZABETH
CORREA SASHA MAGALI
DIBERNARDI RUBEN ROLANDO
ECHEGARA
ESPINOZA
GIZZI MARIA
GNOSSO MARIA
GNOSSO RICARDO
GONZALEZ MARIA DEL CARMEN
GUIÑAZU 
HERRERA
HERRERA
IBAÑEZ OSCAR RUBEN
IBAÑEZ RUBEN 
IRAZABAL MAURO MIGUEL
IRUST
MAROTTE STELLA
MARTINEZ MARGARIT
MORALES MAR
OLIVA 
OPAZO BENEDICT
RAMOS OMAR HORACIO
RODRIGUEZ ZUNILDA
SANTA
SARACO JUAN CARLOS
TAPIA OSCAR 
VALDEZ SERGIO EBER
VERON SARA ELIS
VERTIZ RAMON MARTIN
ZABALA LAURA
ARTICULO 2º.-
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 259 LLAMANDO 
CONTRA
PUBLICA DE GENERAL PINTO – SERVICIOS PUBLICOS.-
GENERAL PINTO, 09 DE JUNIO DE 2023
Visto el Expte. C-45.404/23,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 23/23, a efecto de la 
MANTENIMIENTO DE LA VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO – SERVICIOS
PUBLICOS»;  
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
«CONTRA
VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO – SERVICIOS PUBLICOS»;  
21 de Junio de 2023.
ARTICULO 2º.-
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
21 de Junio del cte. año, a las 10:30hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al 
ARTICULO 3º.-
millones trecientos veintitrés mil ochocientos cuarenta ($ 15.323.840.-) y el
Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación
Privada que se realiza a través del expediente mencionado en el exordio de
la presente Resolución.
ARTICULO 4º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION  Nº    260   LLAMANDO  
LA CONTRA
CONSER
PRODUCCION.-
GENERAL PINTO, 09 DE JUNIO DE 2023
Visto el Expte. C-45.405/23,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 24/23, a efecto de la 
MANTENIMIENT
CIUDAD – PRODUCCION»;  
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
«CONTRA
CONSER
PRODUCCION»;  
ARTICULO 2º.-
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
22 de Junio del cte. año, a las 1
deseen asistir al 
ARTICULO 3º.-
millones doscientos cuarenta mil trecientos setenta y uno ($ 20.240.371.-) y
el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación
Privada que se realiza a través del expediente mencionado en el exordio de
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indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
AGUIRRE VANESA LILIANA $ 10.000.-
ARAGON RICARDO DAVID $ 6.000.-
BARLOQUI MARIA VICTORIA $ 7.000.-
BUDIÑO ANIBAL $ 4.000.-
BUDIÑO JACINTO UBALDO $ 7.000.-
BUSTO MIRTA SUSANA $ 2.400.-
CABALLERO ANALIA ROSANA $ 1.500.-
CABRERALORENA VIVIANA $ 8.000.-
CASTRO DORA INES $ 4.000.-
CORDOBA MARIA ELIZABETH $ 8.000.-
CORREA SASHA MAGALI $ 7.000.-
DIBERNARDI RUBEN ROLANDO $ 10.000.-
ECHEGARAY JOAQUIN $ 6.000.-
ESPINOZA AURELIO $ 4.500.-
GIZZI MARIA ANGELICA $ 2.000.-
GNOSSO MARIA ANDREA $ 7.000.-
GNOSSO RICARDO $ 7.000.-
GONZALEZ MARIA DEL CARMEN $ 2.000.-
GUIÑAZU AGUSTIN VICTOR $ 7.000.-
HERRERA FABIANA ELIZABETH $ 7.850.-
HERRERA MARY ANNE $ 10.000.-
IBAÑEZ OSCAR RUBEN $ 6.000.-
IBAÑEZ RUBEN ALEJANDRO $ 8.000.-
IRAZABAL MAURO MIGUEL $ 7.700.-
IRUSTA ANDREA MALVINA $ 2.000.-
MAROTTE STELLA $ 7.000.-
MARTINEZ MARGARITA ESTHER $ 2.000.-
MORALES MARTA $ 7.800.-
OLIVA ALEXIS MAXIMILIANO $ 3.200.-
OPAZO BENEDICTO ANTONIO $ 2.500.-
RAMOS OMAR HORACIO $ 6.000.-
RODRIGUEZ ZUNILDA LORENA BEATRIZ $ 3.000.-
SANTA CRUZ SONIA $ 10.000.-
SARACO JUAN CARLOS $ 7.800.-
TAPIA OSCAR ALBERTO $ 8.000.-
VALDEZ SERGIO EBER $ 5.700.-
VERON SARA ELIS $ 1.000.-
VERTIZ RAMON MARTIN $ 1.500.-
ZABALA LAURA $ 4.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 259 LLAMANDO A LICITACION PRIVADA Nº 23/23 PARA LA
CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA VIA
PUBLICA DE GENERAL PINTO – SERVICIOS PUBLICOS.-
GENERAL PINTO, 09 DE JUNIO DE 2023
Visto el Expte. C-45.404/23,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 23/23, a efecto de la «CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y
MANTENIMIENTO DE LA VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO – SERVICIOS
PUBLICOS»;  en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  L lamar a  Lic i tación Privada Nº 23/23,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA
VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO – SERVICIOS PUBLICOS»;  hasta el día
21 de Junio de 2023.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
21 de Junio del cte. año, a las 10:30hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Quince
millones trecientos veintitrés mil ochocientos cuarenta ($ 15.323.840.-) y el
Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación
Privada que se realiza a través del expediente mencionado en el exordio de
la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº    260   LLAMANDO  A  LICITACION PRIVADA Nº 24/23 PARA
LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE ESPACIOS VERDES DE NUESTRA CIUDAD –
PRODUCCION.-
GENERAL PINTO, 09 DE JUNIO DE 2023
Visto el Expte. C-45.405/23,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 24/23, a efecto de la «CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA,
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE ESPACIOS VERDES DE NUESTRA
CIUDAD – PRODUCCION»;  en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  L lamar a  Lic i tación Privada Nº 24/23,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE ESPACIOS VERDES DE NUESTRA CIUDAD –
PRODUCCION»;  hasta el día 22 de Junio de 2023.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
22 de Junio del cte. año, a las 11 hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Veinte
millones doscientos cuarenta mil trecientos setenta y uno ($ 20.240.371.-) y
el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación
Privada que se realiza a través del expediente mencionado en el exordio de

la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº    261   LLAMANDO  A  LICITACION PRIVADA Nº 25/23 PARA
LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL MPAL. DE GENERAL
PINTO.-
GENERAL PINTO, 09 DE JUNIO DE 2023
Visto el Expte. C-45.406/23,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 25/23, a efecto de la «CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA,
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL
HOSPITAL MUNICIPAL DE GENERAL PINTO»;  en uso de sus indelegables
atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  L lamar a  Lic i tación Privada Nº 25/23,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE
GENERAL PINTO»;  hasta el día 22 de Junio de 2023.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
22 de Junio del cte. año, a las 12hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Veinte
millones ciento un mil doscientos ($ 20.101.200.-) y el Pliego de Bases y
Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación Privada que se realiza a
través del expediente mencionado en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº    262  LLAMANDO  A  LICITACION PRIVADA Nº 26/23 PARA
LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES CASA DE LOS ABUELOS
GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 09 DE JUNIO DE 2023
Visto el Expte. C-45.407/23,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 26/23, a efecto de la «CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA,
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES CASA DE
LOS ABUELOS GERMANIA»;  en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  L lamar a  Lic i tación Privada Nº 26/23,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES CASA DE LOS ABUELOS
GERMANIA»;  hasta el día 23 de Junio de 2023.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
23 de Junio del cte. año, a las 10:30hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos
Dieciocho millones trescientos treinta y cinco mil cuatrocientos ($ 18.335.400.-
) y el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación
Privada que se realiza a través del expediente mencionado en el exordio de
la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº    263   LLAMANDO  A  LICITACION PRIVADA Nº 27/23 PARA
LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL CAPS DE CORONEL
GRANADA.-
GENERAL PINTO, 09 DE ENERO DE 2023
Visto el Expte. C-45.408/23,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 27/23, a efecto de la «CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA,
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL CAPS
DE CORONEL GRANADA»;  en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  L lamar a  Lic i tación Privada Nº 27/23,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL CAPS DE CORONEL
GRANADA»;  hasta el día 23 de Junio de 2023.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
23 de Junio del cte. año, a las 11:30hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos
Dieciocho millones cinco mil cuatrocientos c/60 ctvos. ($ 18.005.400,60) y el
Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación
Privada que se realiza a través del expediente mencionado en el exordio de
la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  264  DISPONIENDO    CANCELACION DE DEUDA POR
CONSTRUCCION   DE VIVIENDA DEL PLAN «PROCASA III» (M. LA PORTA).-
GENERAL PINTO, 13 DE JUNIO DE 2023
Visto que  el Sr. Marcelo LA PORTA, beneficiario por la  adjudicación  de  una
vivienda  familiar,  del Plan  «PROCASA III», según Decreto  Nº 157/1992, y
CONSIDERANDO
Que  el  Sr.  Marcelo  LA PORTA,   ha  cancelado  la totalidad de la  deuda  por
el  crédito  adjudicado,  por  lo cual  corresponde disponer por la presente
Resolución, la Cancelación total de Deuda,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
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EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Disponer la cancelación total de la deuda por adjudicación de
una vivienda según Decreto Nº 157/1992, al Sr. Marcelo LA PORTA, de General
Pinto, según lo explicitado en el exordio de la presente Resolución, del Plan
«PROCASA III».
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 265 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 14 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ACOSTA CELIA IRENE $ 13.200.-
ACOSTA MARIANA DANIELA $ 12.500.-
AGUIRRE LORENA ELISABETH $ 10.300.-
ALCALDE SSANTOS ABRIL $ 8.000.-
ALOISE MARIA ANTONIA $ 9.000.-
ARGUELLO MARA LUCILA $ 14.500.-
ARGUELLO OSCAR $ 13.100.-
ARROYO MARTA $ 13.300.-
ASUNCION JULIO CESAR $ 7.500.-
AURI JUAN JOSE $ 10.800.-
AVILA BIBIANA CLARISA $ 2.000.-
AVILA MARTA BEATRIZ $ 12.500.-
AVILA MONICA ESTELA $ 10.200.-
AZCURRA CINTIA BELEN $ 3.500.-
BARRETO HILDA MIRTA $ 2.705,41
BARRETO JUAN CARLOS $ 695,09
BARRUTTI CARLOS JOSE $ 11.400.-
BECERRA GUILLERMO MARTIN $ 4.084,21
BENITEZ MARIO MARCELO $ 2.500.-
BERGARA ESTEFANIA BELEN $ 13.000.-
BOCHIARDI YANINA MARIEL $ 2.000.-
BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 9.600.-
BURGOS SERGIO MATIAS $ 10.800.-
CABRERA LAURA ANAHI $ 7.500.-
CACERES HECTOR RAUL $ 10.000.-
CAGNA PRISCILA $ 5.100.-
CARABAJAL CLAUDIA EDITH $ 14.700.-
CARRAL MARIA ISABEL $ 2.421,73
CASTRO TALIA CAREN $ 13.600.-
CELASCO JUAN PABLO $ 14.700.-
CELASCO MARIA JOSE $ 14.700.-
CELASCO NATALIA DANIELA $ 14.700.-
CORONEL MARIA CELESTE $ 11.100.-
CORONEL MICAELA MARISOL $ 12.000.-
CUFRE CLAUDIA MABEL $ 5.010.-
CUFRE PEDRO ERNESTO $ 12.000.-
DE ARMAS JOSE MARIA $ 11.000.-
ESTEVEZ FERNANDO NAHUEL $ 8.400.-
FERNANDEZ OLEGARIO $ 22.500.-
FERNANDEZ RAMON DANIEL $ 15.400.-
FERREYRA MARISOL ANDREA $ 2.563.-
FERREYRA VIVIANA RAQUEL $ 6.514.-
GALERA JOHANNA SOFIA $ 5.500.-
GIGENA NATALY $ 10.000.-
GIL JOSE MARIA $ 1.719,39
GIZZI ADOLFO LUIS $ 8.400.-
GOMEZ MABEL $ 800.-
GOROSITO SOFIA $ 8.000.-
LAVALLEN JENNIFER $ 800.-
LEDESMA HUGO $ 2.000.-
LEDESMA LUCIA PAOLA $ 12.000.-
LICERA ANTONELA $ 1.177,11
LOPEZ SORIA ROCIO $ 8.000.-
MANZILLA ROCIO CELESTE $ 11.000.-
MARTIN LUIS RODOLFO $ 15.900.-
MARTINEZ PATRICIA CARMEN $ 16.000.-
MEDINA CARLOS OMAR $ 9.000.-
MENENDEZ ALEJANDRA LUJAN $ 14.500.-
MURO NATALI MARIBEL $ 1.500.-
PATIÑO EMA $ 4.000.-
PHENGPHA THAY $ 10.800.-
QUIROGA ANA MARIA $ 13.400.-
RAMOS BRENDA SURAY $ 3.950,64
RAMOS SUSANA ROSA $ 3.319.-
RISCOSA IARA JAZMIN $ 8.000.-
RODRIGUEZ PEDRO RAUL $ 10.000.-
RODRIGUYEZ MARTIN OSVALDO $ 13.100.-
ROLDAN LEONARDO FABIO $ 1.800.-
ROMANO LUIS GERARDO $ 6.000.-
SAVIOLI GRACIELA $ 12.000.-
SAVIOLI LILIANA ISABEL $ 5.900.-
SIERRA FERNANDO MARCELO $ 16.600.-
SOSA CARLOS NICOLAS $ 4.725.-
SOTELO ORFILIO ARNALDO $ 22.500.-
TOLEDO JOSE RAUL $ 10.000.-
VERON MARIA EUGENIA $ 9.600.-
VIDELA EZEQUIEL $ 800.-
VIDELA LUIS GONZALO $ 13.000.-
VIDELA MAITE $ 800.-
VIDELA NEMESIO JESUS $ 16.500.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a

Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 266 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 14 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
BATISTA DEMETRIO AMADEO $ 6.200.-
BELEN SIBILA ROSANA $ 10.000.-
CAMINO ENRIQUE RICARDO $ 12.800.-
CORTEZ LUCRECIA $ 7.000.-
DE ARMAS MARIA DE LOS ANGELES $ 3.000.-
ETCHEVERRIA STELLA MARIS $ 8.800.-
FANTONE CLAUDIA ADRIANA $ 6.000.-
GARCIUA ELISEO VICTOR $ 12.500.-
GNOSSO DANIELA $ 6.000.-
GRACIANO YANINA MARICEL $ 10.000.-
GUARAGNA MONICA MABEL $ 3.000.-
GUTIERREZ CARLOS ENRIQUE $ 10.000.-
LEDESMA MARTHA CECILIA $ 7.000.-
LEGGIERI AYELEN $ 10.400.-
LEGGIERI TAMARA $ 10.400.-
LOZA DAIANA CELESTE $ 14.600.-
LUNA MARCELA CLAUDIA $ 8.200.-
MEDINA MIGUEL ANGEL $ 7.000.-
MONTIEL JUAN CARLOS $ 8.800.-
OLIVA NORBERTO SEBASTIAN $ 8.000.-
PAIÑEÑANCO CARMEN LUCIA $ 8.200.-
PATIÑO CAMILA $ 16.200.-
PERALT GRISELDA ETELVINA $ 8.000.-
RISSO SANDRA MABEL $  7.000.-
RODRIGUEZ CELIA CRISTINA $ 6.000.-
ROSALES MABEL VICENTA $ 16.200.-
SANCHEZ MARCELO $ 20.400.-
SIERRA CLEDIA GRACIELA $ 7.000.-
SOTORRIOS ANA $ 7.000.-
SUAREZ GASTON ALBERTO $ 6.000.-
TAPIA OSCAR ALBERTO $ 8.000.-
TISEIRA ALBERTO RAMON $ 16.200.-
VALDEZ OSVALDO DARIO $ 7.000.-
VARGAS VERONICA DEOLINDA $ 7.250.-
VILLARRUEL GENOVEVA $ 6.000.-
ZARATE HORACIO ARIEL $ 6.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 267 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 15 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
GARRIDO ANTONIO NAHUEL $ 15.000.-
LAGUNA JESICA $ 15.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
        Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo
ZAVATARELLI
        Secretario de Gobierno
                                                  Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  268  OTORGANDO AYUDA ECONOMICA AL JOVEN MIGUEL
ALVAREZ.-
GENERAL PINTO, 16 DE JUNIO DE 2023
Visto   la   participación  del  joven  deportista Miguel ALVAREZ, quien se está
compitiendo carreras de bicicleta a nivel zonal y provincial, solicita una ayuda
económica para la compra de una bicic leta específ ica para estas
competencias, así poder seguir participando y representando a General Pinto;
y
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar al Sr. Miguel ALVAREZ, DNI. 40.493.486, una ayuda
económica de Pesos Cincuenta mil ($ 50.000.-), con destino a solventar
gastos  que se produzcan en virtud de su traslado, a fin de participar en el
evento mencionado en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  269 OTORGANDO RECONOCIMIENTO MUNICIPAL A LA
AGRUPACION LOS RIENDEROS DE LA LOCALIDAD DE GERMANIA.-

GENERAL PINTO, 16 DE JUNIO DE 2023
Visto  la solicitud efectuada por la 
Localidad de Germanía, de  Reconocimiento Municipal (Expte. G-45.416/23);
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
RIENDEROS» de la Localidad de Germanía, cuya constitución es:
Presidente
Vicepresidente
Secretario
Tesorero
Vocales 

ARTICULO 2º.-
R. Municipal, Publíquese y  archívese.-
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION  Nº  270  LLAMANDO  
CONSTRUCCION DE P
GRANADA.-
GENERAL PINTO, 21 DE JUNIO DE 2023
Visto el Expte. G-45.417/23,  mediante el cual se llama a Licitación Pública
Nº 06/2023, a efectos de la obra de 
RIGIDO EN LA LOCALIDAD DE CORONEL GRANADA», 
indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
«CONSTRUCCION DE P
CORONEL GRANADA», 
ARTICULO 2º.-
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de compras, el día
21 de Julio del cte. año, a las 1
deseen asistir al 
ARTICULO 3º.-
Ochenta y un millones doscientos setenta y seis mil quinientos setenta y
siete c/14 ctvos. ($ 81.276.577,14) y el Pliego de Bases y Condiciones
confeccionado a efecto de la Licitación Pública que se realiza a través del
expediente mencionado en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.-
Contaduría,  dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 271 OT
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 21 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
carentes de Recursos:
ACOST
AMADO NA
AURI JUAN JOSE
AVILA MAR
BANEGA MARCELA
BARRERA CRISTINA VIVIANA
BARRET
BERGARA
BURGOS CLAUDIA
CACERES OMAR
CILENT
COLOMBOMIR
CONTRERAS NORMA
CORONEL
CORONEL MICAELA MARISOL
CUFRE P
ESCOBAR MADELAINE IT
GAETE ELISABET CLARA
GOMEZ MABEL
LAVALLEN JENNIFER
LEDESMA INES
LEDESMA
LLANOS P
LOPEZ MAR
MANZILLA ROCIO CELESTE
MEDINA PRISCILA LORELEY
ORTIGUERA
PEREZ MARIA DEL CARMEN
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ MARIA NILDA
RODRIGUEZ MICAELA
ROSALES IRMA
SANABRIA ROCIO MARINA
SAVIOLI GRACIELA
VIDELA EZEQUIEL
VIDELA MAITE
ARTICULO 2º.-
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
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GENERAL PINTO, 16 DE JUNIO DE 2023
Visto  la solicitud efectuada por la Agrupación «Los Rienderos» de la
Localidad de Germanía, de  Reconocimiento Municipal (Expte. G-45.416/23);
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar Reconocimiento Municipal a la Agrupación «LOS
RIENDEROS» de la Localidad de Germanía, cuya constitución es:
Presidente QUINTIN CABRERA DNI. 25.616.428
Vicepresidente BARROSO ANIBAL DNI. 25.561.835
Secretario CABRERA GASTÓN DNI. 22.588.582
Tesorero TORRES MARISA DNI. 21.987.989
Vocales Titulares CABRERA EDGARD DNI. 45.168.261

ZANI MAXIMILIANO DNI. 35.582.570
MALDONADO CARLOS DNI. 12.642.237
IBARRA ADRIAN DNI. 24.348.466
TORRES MAURICIO DNI. 35.907.189
TOLOSA MARTIN DNI. 23.925.671
VALDEZ ENZO DNI. 39.673.320
TORRES EDUARDO DNI. 35.909.464

ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, dése al
R. Municipal, Publíquese y  archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº  270  LLAMANDO  A  LICITACION PUBLICA 06/2023 –
CONSTRUCCION DE PAVIMENTO RIGIDO EN LA LOCALIDAD DE CORONEL
GRANADA.-
GENERAL PINTO, 21 DE JUNIO DE 2023
Visto el Expte. G-45.417/23,  mediante el cual se llama a Licitación Pública
Nº 06/2023, a efectos de la obra de «CONSTRUCCION DE PAVIMENTO
RIGIDO EN LA LOCALIDAD DE CORONEL GRANADA», en uso de sus
indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Llamar a  Licitación Pública 06/2023,  para la obra de
«CONSTRUCCION DE PAVIMENTO RIGIDO EN LA LOCALIDAD DE
CORONEL GRANADA», hasta el día 21 de Julio de 2023.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de compras, el día
21 de Julio del cte. año, a las 11 hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos
Ochenta y un millones doscientos setenta y seis mil quinientos setenta y
siete c/14 ctvos. ($ 81.276.577,14) y el Pliego de Bases y Condiciones
confeccionado a efecto de la Licitación Pública que se realiza a través del
expediente mencionado en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,  dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 271 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 21 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ACOSTA MARIANA DANIELA $ 12.500.-
AMADO NATASHA MURIEL $ 8.000.-
AURI JUAN JOSE $ 3.000.-
AVILA MARTA BEATRIZ $ 12.500.-
BANEGA MARCELA $ 5.000.-
BARRERA CRISTINA VIVIANA $ 4.000.-
BARRETO HILDA MIRTA $ 3.779,93
BERGARA ESTEFANIA BELEN $ 13.500.-
BURGOS CLAUDIA PAOLA $ 8.000.-
CACERES OMAR $ 5.000.-
CILENTO ALICIA GRACIELA $ 2.401,54
COLOMBOMIRTA ROSANA $ 3.998.-
CONTRERAS NORMA $ 13.000.-
CORONEL ANA MARIA $ 11.500.-
CORONEL MICAELA MARISOL $ 3.222.-
CUFRE PATRICIA ROSANA $ 5.000.-
ESCOBAR MADELAINE ITATI $ 9.000.-
GAETE ELISABET CLARA $ 2.547,91
GOMEZ MABEL $ 800.-
LAVALLEN JENNIFER $ 800.-
LEDESMA INES $ 1.500.-
LEDESMA LAURA ESTEFANIA $ 3.567.-
LLANOS PATRICIA $ 5.000.-
LOPEZ MARTA SUSANA $ 15.000.-
MANZILLA ROCIO CELESTE $ 2.919.-
MEDINA PRISCILA LORELEY $ 5.000.-
ORTIGUERA MIRIAM ADRIANA $ 2.326,72
PEREZ MARIA DEL CARMEN $ 3.000.-
RODRIGUEZ ALEJANDRA CARINA $ 1.197,55
RODRIGUEZ ALEJANDRA CARINA $ 3.127.-
RODRIGUEZ MARIA NILDA $ 2.600.-
RODRIGUEZ MICAELA $ 3.266.-
ROSALES IRMA $ 7.000.-
SANABRIA ROCIO MARINA $ 2.132.-
SAVIOLI GRACIELA $ 12.000.-
VIDELA EZEQUIEL $ 800.-
VIDELA MAITE $ 800.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

        Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo
ZAVATARELLI
        Secretario de Gobierno
                                                  Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 272 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA
CARENTE DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 21 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
BARRETO CARLOS ALBERTO $ 7.000.-
BATILLER DIANA PAOLA $ 1.350.-
CABRERA LORENA VIVIANA $ 8.000.-
CACERES CARMEN $ 7.000.-
COLAPRETE HERRERA VIRGINIA $ 6.000.-
CORREA LUCIA EDITH $ 6.000.-
FERREYRA MILAGROS AYELEN $ 8.000.-
GALVAGNO ANGELA ANAHI $ 3.000.-
GUIÑAZU AGUSTIN VICTOR $ 6.000.-
HERNANDEZ NORA EDITH $ 13.500.-
HERRERA FABIANA ELIZABETH $ 7.850.-
IRAZABAL MAURO MIGUEL $ 7.700.-
LEDESMA MARTHA CECILIA $ 7.000.-
LUNA NORMA BEATRIZ $ 2.000.-
MAMUT CLAUDIA MATILDE $ 13.600.-
MANZUR ROSA DELFINA $ 2.000.-
MEDINA MIGUEL ANGEL $ 7.000.-
MENDOZA MARIELA $ 6.750.-
MORALES MARTA $ 8.900.-
PAZ GRACIELA NOEMI $ 8.000.-
RAMOS OMAR HORACIO $ 2.000.-
ROSALES GREGORIO ALBERTO $ 6.000.-
SALGUERO VANESA SOLEDAD $ 4.000.-
SARACO JUAN CARLOS $ 8.900.-
SEGNORILE AMAYA JOAQUIN $ 5.000.-
TAPIA OSCAR ALBERTO $ 8.000.-
ZANI VICTOR HUGO $ 6.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
        Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo
ZAVATARELLI
        Secretario de Gobierno
                                                  Intendente Municipal

RESOLUCIÓN Nº 273 CREANDO COMISIÓN DE PREADJUDICACION DE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2023 – CONTRUCCION DE PAVIMENTO RIGIDO
EN LA LOCALIDAD DE CORONEL GRANADA.-
GENERAL PINTO, 22 DE JUNIO DE 2023
Visto  el  Expediente  «G»  Nº 45.417/23,  mediante  el cual, tramita el llamado
a Licitación Pública Nº 06/2023 para la «CONSTRUCCION  DE PAVIMENTO
RIGIDO EN LA LOCALIDAD DE CORONEL GRANADA», y
CONSIDERANDO:
Que   resulta    necesario   crear    una   Comisión   de Preadjudicación que
tendrá como función el estudio, análisis y evaluación de las propuestas
presentadas y oportunamente, emitir Dictamen de preadjudicación de la
Licitación Pública mencionada en el visto de la presente,
Por ello, en razón de las consideraciones ut-supra expuestas y en uso de
sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1°: Créase la Comisión de Preadjudicación de la Licitación Pública
Nº 06/2023, integrada por el Secretario de Servicios Públicos, Ing. José María
LAURÍA, el Secretario de Hacienda, CPN Ricardo Sebastián CALATAYUD, el
Secretario de Gobierno, Dr. Facundo BLANCO y el Jefe de Compras, Dn
Enrique A. GARCIA MIRANDA.
ARTICULO 2°: La Comisión Evaluadora tendrá las funciones de estudio y
análisis de las ofertas presentadas, y oportunamente, en el término de 5
(c inco)  d ías ,  deberá  emi t i r  d ic tamen de pread jud icac ión,  cuyos
argumentos y fundamentos de orden técnico constarán en el  acta
respectiva.
ARTICULO 3°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo Deliberante,
pase a Secretaría de Servicios Públicos, Contaduría, dése al Registro
Municipal y archívese.
        Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo
ZAVATARELLI
        Secretario de Gobierno
                                                  Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 274 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA
CARENTE DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 22 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
CACERES RAUL HECTOR $ 10.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación
deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
               Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal
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RESOLUCION Nº  275  DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL «FESTIVAL DE
INVIERNO» EN EL DISTRITO DE GRAL. PINTO.-
GENERAL PINTO, 23 DE JUNIO DE 2023
Visto el «FESTIVAL DE INVIERNO»,  que tiene por objetivo ofrecer varios
espectáculos artísticos y deportivos, destinado a niños, adolescentes y
adultos, que se llevaran a cabo en el mes de Julio de 2023, y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Declarar de INTERÉS MUNICIPAL la  realización del «FESTIVAL
DE INVIERNO» en el Distrito de General Pinto, organizados por Dirección
Municipal de Cultura y Educación.
ARTICULO 2º.- Autorizar a  Contaduría a abonar las  facturas que  previamente
supervisadas por la Dirección de Cultura, justifiquen las erogaciones que,
por la realización de los festejos mencionados en el Art. 1º de la presente
Resolución, se produzcan.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,  dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  276   ABONANDO A LA SRA. ARACELI ELENA RODRIGUEZ
SEGUN CONTRATO DE LOCACION DE UN INMUEBLE.-
GENERAL PINTO, 23 DE JUNIO DE 2023
Visto  el  Contrato    de    Locación    celebrado   entre la Municipalidad de
General Pinto y la Sra. Araceli Elena RODRIGUEZ,  a efecto del alquiler de un
inmueble, propiedad de este último, ubicado en la calle República Argentina
Nº 760 de la Localidad de Germanía, destinado al funcionamiento de la
Oficina comercial y administrativa de atención al público de BAGSA (Buenos
Aires Gas S.A.); en uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Aprobar  el Contrato de Locación, celebrado entre la
Municipalidad de General Pinto y la Sra. Araceli Elena RODRIGUEZ, por un
periodo de tres (3) años, desde el 1º de Junio de 2023 al 31 de Mayo de
2026, a efecto del alquiler de un inmueble, propiedad de este último, ubicado
en la calle República Argentina Nº 760 de la Localidad de Germanía, destinado
al funcionamiento de la Oficina comercial y administrativa de atención al
público de BAGSA (Buenos Aires Gas S.A.).
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría a librar mensualmente, a partir del 01
de Junio de 2023 y  hasta el 31 de Mayo de 2024, a la Sra. Araceli Elena
RODRIGUEZ, DNI. 5.443.067, la suma de Pesos Veinte mil ($ 20.000.-), por
el período correspondiente al Primer año de Contrato, para el segundo y
tercer año el alquiler mensual se actualizara conforme al Art. 14 de la ley
27.551 utilizando el índice elaborado por el Banco Central de la República
Argentina (BCRA) conformado en partes iguales por las variaciones
mensuales del índice de precios al consumidor (IPC) y la remuneración
imponible promedio de los trabajadores estatales (RIPTE). De corresponder,
a cada periodo mensual se adicionara el Impuesto al Valor Agregado (IVA), a
cargo del Locatario.
ARTICULO 3º.- Las erogaciones que se produzcan deberán ser imputadas a
la Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº    277   DEJANDO SIN EFECTO LA RESOLUCION Nº 193/
2023: LLAMANDO  A  LICITACION PRIVADA Nº 13/2023 – CONSTRUCCION DE
PAVIMENTO, RETIRO     Y DESMONTE DE SUELO, SANEAMIENTO     DE CUNETAS
Y CONSTRUCCION DE SUMIDEROS»
GENERAL PINTO, 23 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  Resolución Nº 193/223,  mediante  la  cual  se Llama a Licitación
Privada Nº 13/23, a efecto de la «CONSTRUCCION DE PAVIMENTO, RETIRO
Y DESMONTE DE SUELO, SANEAMIENTO DE CUNETAS Y CONSTRUCCION
DE SUMIDEROS»;
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Dejase sin efecto, la Resolución Nº 193/2023, de fecha 20 de
Abril de 2023, mediante la cual se llama a  Licitación Privada Nº 13/23,  para
la «CONSTRUCCION DE PAVIMENTO, RETIRO Y DESMONTE DE SUELO,
SANEAMIENTO DE CUNETAS Y CONSTRUCCION DE SUMIDEROS».
ARTICULO 2º.- Proceder al archivo de las actuaciones glosadas en el Expte.
G-45.362/2023
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 278 DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL LA JORNADA
DE ORIENTACION VOCACIONAL 2023 – JOV 2023 – EN EL DISTRITO DE
GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 26 DE JUNIO DE 2023
Visto la Jornada de Orientación Vocacional «JOV 2023», destinada a alumnos
de los dos últimos años de la Escuelas Secundarias del Distrito de General
Pinto, con el objetivo de asesorarlos para continuar en su formación
profesional, organizada por la Comisión del Rotary Club, el día 13 de Julio,
en las instalaciones del SUM del Jardín de Infantes Nº 901, de nuestra Ciudad,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Declarar de INTERES MUNICIPAL la Jornada de Orientación
Vocacional «JOV 2023» en el Distrito de General Pinto, que se llevara a cabo
el día 13 de Julio de 2023, en las Instalaciones del SUM del Jardín de Infantes
Nº 901, de nuestra Ciudad.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. unicipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº  279  LLAMANDO  A  LICITACION PRIVADA Nº 28/23 PARA
LA ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30.-
GENERAL PINTO, 26 DE JUNIO DE 2023
Visto el Expte. G-45.418/23,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 28/23, a efecto de la «ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30»,

en el marco del Convenio con el Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Llamar a  Licitación Privada Nº 28/23,  para la»ADQUISICION
DE HORMOGON ELABORADO H30", hasta el día 05 de Julio de 2023.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
05 de Julio del cte. año, a las 11 hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos
Diecisiete millones cuatrocientos noventa y nueve mil ($ 17.499.000.-) y el
Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación
Privada que se realiza a través del expediente mencionado en el exordio de
la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,                dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  280  OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO ESCOLAR DEL
PARTIDO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 28 DE JUNIO DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por el Consejo Escolar
del Partido de General Pinto, para solventar gastos correspondientes al
refuerzo al imentario del mes de Mayo; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un  subsidio de  Pesos Cuatrocientos cincuenta y
ocho mil seiscientos setenta y siete ($ 458.677.-) al Consejo Escolar del
Partido de General Pinto, con destino a solventar gastos detallados en el
exordio de la presente Resolución
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida del Fondo Educativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,       dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 281 REINTEGRANDO IMPORTE COBRADO POR ERROR.-
GENERAL PINTO, 28 DE JUNIO DE 2023
Visto el reclamo efectuado  por  el Sr. Oscar Alberto CENCI, de importe cobrado
por duplicado en  la Tasa de Servicios Sanitario, y
CONSIDERANDO
Que corresponde reintegrar la suma abonada de más en la Tasa de Servicios
Sanitario, atento al informe producido por la Contaduría Municipal,
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Reintegrar al Sr. Oscar Alberto CENCI, la suma de Pesos
Cuatro mil setenta y siete ($ 4.067.-), por los conceptos vertidos en los
considerandos de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,         dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 282 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 28 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ACOSTA CELIA IRENE $ 13.200.-
ACOSTA MARIANA DANIELA $ 12.500.-
ACOSTA MARIANA EMILCE $ 5.314,44
AGUIRRE LORENA ELISABETH $ 10.300.-
ALEON GRACIELA ELIZABETH $ 6.335,31
ALIFANO JUAN JOSE $ 4.000.-
ALIFANO JUANA NATALIA $ 15.100.-
AMADO AGUSTINA $ 4.000.-
ARDINO MYRIAN RAQUEL $ 2.500.-
ARGUELLO MARA LUCILA $ 14.500.-
ARGUELLO OSCAR $ 13.200.-
ARROYO MARTA $ 13.400.-
AURI JUAN JOSE $ 10.800.-
AVILA BIBIANA CLARISA $ 2.000.-
AVILA MARTA BEATRIZ $ 12.500.-
AVILA MONICA ESTELA $ 10.200.-
AVILA ROSANA MARCELA $ 14.850.-
BAEZ MAIA ORIANA $ 12.000.-
BARRERA JESUS BAUTISTA $ 3.069.-
BARRUTI CARLOS JOSE $ 11.400.-
BERGARA ANTONELA FERNANDA $ 15.000.-
BERGARA ESTEFANIA $ 11.000.-
BERON CARMELO EZEQUIEL $ 1.500.-
BOCHIARDI YANINA  MARIEL $ 9.000.-
BRAMAJO ZULEMA SOFIA $ 3.000.-
BRAMAJO ZULEMA SOFIA $ 5.000.-
BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 9.600.-
BURGOS SERGIO MATIAS $ 10.800.-
CABRERA JESICA SOLEDAD $ 6.000.-
CABRERA LAURA ANAHI $ 7.500.-
CACERES RAUL HECTOR $ 10.000.-
CAGNA PRISCILA $ 5.100.-
CARABAJAL CLAUDIA EDITH $ 14.700.-
CASTRO JUAN CARLOS $ 6.000.-
CASTRO TALIA CAREN $ 12.400.-
CELASCO JUAN PABLO $ 14.700.-
CELASCO MARIA JOSE $ 14.700.-

CELASCO NA
CILENT
CILENT
CIRACO LILIANA RAQUEL
CORONEL MARIA CELESTE
CORREA CLAUDIA MARISA
CUFRE PEDRO ERNESTO
ESTEVEZ FERNANDO NAHUEL
FERNANDEZ OLEGARIO
FERNANDEZ RAMON DANIEL
FERREYRA ROMINA SOLEDAD
FLAMINI ROSANA MABEL
GIGENA
GIZZI ADOLFO LUIS
GOMEZ MABEL
GRACIANO ELINA
HERNANDEZ CAERLOS 
IBAÑEZ MARIA
LAVALLEN JENNIFER
LEDESMA HUGO
LLANOS CLAUDIA ESTELA
LOPEZ MAR
MALDONADO JUANA ESTER
MANZILLA ROCIO CELESTE
MARCELO RODOLFO CESAR
MARTIN LUIS RODOLFO
MARTINEZ P
MEDINA CARLOS OMAR
MENENDEZ 
MONSERRA
NESSI ZULMA NOEMI
PEREYRA
PHENGPHA
PICCARDO 
PICCARDO SUSANA MABEL
PRIET
QUERCETTI JOSE 
QUIROGA
RODRIGUEZ CAMILA SOLEDAD
RODRIGUEZ KEVIN GUST
RODRIGUEZ MAR
RODRIGUEZ PEDRO RAUL
RODRIGUEZ ROSA
RODRIGUEZ VIVIANA
ROLDAN RAMON 
ROMANO LUIS GERARDO
SANTUCHO MARCIA GABRIELA
SAVIOLI GRACIELA
SIERRA FERNANDO MARCELO
SILVA MAERO CLAUDIA
SOSA ELIANA MABEL
SOTELO ORFILIO 
SUAREZ 
SULLINGS P
TORTI HECT
TORTI NORMA RAQUEL
VELOZO JOHANA ROCIO EDITH
VERON MARIA EUGENIA
VIDELA EZEQUIEL
VIDELA MAITE
VIDELA NEMESIO JESUS
VILLEGAS MARCELO DA
ZOCHI JUAN CESAREO
ARTICULO 2º.-
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 283 OT
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 28 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
carentes de Recursos:
AGUIRRE V
ALEMANI JOSE ROBERTO
BATIST
BELEN SIBILA ROSANA
BUDIÑO JULIO OSMAR CESAR
BUDIÑO UBALDO JACINTO
CABRERA RICARDO OMAR
CAMINO ENRIQUE RICARDO
CAMINO MIR
CASTRO DA
COREZ JORGELINA SOLEDAD
CORREA
CORTEZ MERCEDEZ LAURA
CUFRE CINTIA NAHIR
DE ARMAS SANDRA
ECHEGARA
GARCIA ELISEO VICTOR
GARNICA
GETTE JUAN 
GIL ANDREA
GONZALEZ EMILIANO EDGARDO
GOROSIT
GRACIANO 
HERRERA
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CELASCO NATALIA DANIELA $ 14.700.-
CILENTO ALICIA GRACIELA $ 4.962.-
CILENTO MICAELA PAOLA $ 5.886,27
CIRACO LILIANA RAQUEL $ 10.000.-
CORONEL MARIA CELESTE $ 11.100.-
CORREA CLAUDIA MARISA $ 5.000.-
CUFRE PEDRO ERNESTO $ 12.000.-
ESTEVEZ FERNANDO NAHUEL $ 8.400.-
FERNANDEZ OLEGARIO $ 22.500.-
FERNANDEZ RAMON DANIEL $ 15.400.-
FERREYRA ROMINA SOLEDAD $ 20.900.-
FLAMINI ROSANA MABEL $ 18.400.-
GIGENA NATALY $ 10.000.-
GIZZI ADOLFO LUIS $ 8.400.-
GOMEZ MABEL $ 800.-
GRACIANO ELINA $ 8.000.-
HERNANDEZ CAERLOS ANDRES $ 5.500.-
IBAÑEZ MARIA ALEJANDRA $ 3.300.-
LAVALLEN JENNIFER $ 800.-
LEDESMA HUGO $ 2.000.-
LLANOS CLAUDIA ESTELA $ 2.000.-
LOPEZ MARTA SUSANA $ 15.000.-
MALDONADO JUANA ESTER $ 1.500.-
MANZILLA ROCIO CELESTE $ 11.000.-
MARCELO RODOLFO CESAR $ 1.402,12
MARTIN LUIS RODOLFO $ 15.900.-
MARTINEZ PATRICIA CARMEN $ 16.000.-
MEDINA CARLOS OMAR $ 9.000.-
MENENDEZ ALEJANDRA LUJAN $ 14.500.-
MONSERRAT SILVIA SUSANA $ 1.584,10
NESSI ZULMA NOEMI $ 13.500.-
PEREYRA MARIA DE LOS ANGELES $ 3.000.-
PHENGPHA THAY $ 10.800.-
PICCARDO ANAHI ANALIA $ 5.000.-
PICCARDO SUSANA MABEL $ 4.300.-
PRIETO LEONELA YAQUELINE $ 5.517,52
QUERCETTI JOSE ANTONIO $ 2.613.-
QUIROGA ANA MARIA $ 13.400.-
RODRIGUEZ CAMILA SOLEDAD $ 13.500.-
RODRIGUEZ KEVIN GUSTAVO $ 10.000.-
RODRIGUEZ MARTIN OSVALDO $ 13.200.-
RODRIGUEZ PEDRO RAUL $ 10.000.-
RODRIGUEZ ROSA $ 4.000.-
RODRIGUEZ VIVIANA BEATRIZ $ 14.650.-
ROLDAN RAMON ALBERTO $ 10.000.-
ROMANO LUIS GERARDO $ 6.000.-
SANTUCHO MARCIA GABRIELA $ 2.563,15
SAVIOLI GRACIELA $ 12.000.-
SIERRA FERNANDO MARCELO $ 16.600.-
SILVA MAERO CLAUDIA ABRIL $ 10.000.-
SOSA ELIANA MABEL $ 15.000.-
SOTELO ORFILIO ARNALDO $ 22.500.-
SUAREZ ANGEL DARIO $ 6.500.-
SULLINGS PABLO CESAR $ 12.000.-
TORTI HECTOR ALBOR $ 1.956.-
TORTI NORMA RAQUEL $ 2.845.-
VELOZO JOHANA ROCIO EDITH $ 6.674.-
VERON MARIA EUGENIA $ 9.600.-
VIDELA EZEQUIEL $ 800.-
VIDELA MAITE $ 800.-
VIDELA NEMESIO JESUS $ 16.500.-
VILLEGAS MARCELO DAVID $ 6.000.-
ZOCHI JUAN CESAREO $ 1.689,25
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 283 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 28 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica  a las siguientes personas
carentes de Recursos:
AGUIRRE VANESA LILIANA $ 10.000.-
ALEMANI JOSE ROBERTO $ 6.000.-
BATISTA MACARENA $ 4.000.-
BELEN SIBILA ROSANA $ 10.000.-
BUDIÑO JULIO OSMAR CESAR $ 6.000.-
BUDIÑO UBALDO JACINTO $ 7.000.-
CABRERA RICARDO OMAR $ 8.000.-
CAMINO ENRIQUE RICARDO $ 12.800.-
CAMINO MIRTA GARCIELA $ 3.000.-
CASTRO DAVID NAHUEL $ 4.000.-
COREZ JORGELINA SOLEDAD $ 7.700.-
CORREA MARISA HAYDEE $ 7.000.-
CORTEZ MERCEDEZ LAURA $ 4.500.-
CUFRE CINTIA NAHIR $ 3.500.-
DE ARMAS SANDRA MARINA $ 3.000.-
ECHEGARAY PATRICIA $ 14.800.-
GARCIA ELISEO VICTOR $ 12.500.-
GARNICA JUAN PABLO $ 2.700.-
GETTE JUAN ALFREDO $ 7.000.-
GIL ANDREA PAOLA $ 2.500.-
GONZALEZ EMILIANO EDGARDO $ 8.000.-
GOROSITO NORBERTO ABEL $ 2.500.-
GRACIANO YANINA MARICEL $ 4.000.-
HERRERA MARY ANNE $ 10.000.-

LOZA DAIANA CELESTE $ 14.600.-
LUNA MARCELA CLAUDIA $ 6.000.-
MARTINEZ TERESA ELVIRA $ 2.500.-
MONTIEL JUAN  CARLOS $ 8.800.-
ORMAZABAL GABRIELA BEATRIZ $ 10.000.-
PAIÑEÑANCO CARMEN LUCIA $ 8.200.-
PAZ GRACIELA NOEMI $ 6.000.-
PEREIRA DAIANA AYELEN $ 6.700.-
PEREYRA CRISTINA ROSA $ 6.000.-
QUINTEROS FACUNDO $ 7.000.-
QUINTEROS LAUTARO $ 7.000.-
RAMOS MARTINA FERNANDA $ 7.300.-
ROJAS OLGA ESTER $ 7.600.-
ROSALES MABEL VICENTA $ 16.200.-
SANCHEZ MARCELO $ 20.400.-
SIERRA JUAN MANUEL $ 8.000.-
SOTORRIOS ANA $ 7.000.-
TAPIA OSCAR ALBERTO $ 8.000.-
TISEIRA ALBERTO RAMON $ 16.200.-
TORRES EDUARDO GABRIEL $ 7.000.-
TORRES MARISA ELISABETH $ 6.000.-
TORRES MAURICIO PABLO $ 7.000.-
VALDEZ MARIELA LEONOR $ 1.000.-
VILLARINO MARIANELA $ 1.500.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  284 INCREMENTANDO EL SUBSIDIO A LA PARROQUIA SAN
JOSE DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 29 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  solicitud  de  incrementar la ayuda financiera, remitida por La
Parroquia San José de General Pinto, para solventar gastos ocasionados
por  mantenimiento de la Institución; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Incrementar, el  subsidio a la suma de Pesos Doscientos mil
($ 200.000.-), a la Parroquia San José de General Pinto, a partir del 1º de
Junio y hasta el 31 de Diciembre de 2023, con destino a solventar gastos
detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  285 DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL EL FESTIVAL
TRIBUTO AL ROCK NACIONAL EN GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 30 DE JUNIO DE 2023
Visto el Festival «TRIBUTO AL ROCK NACIONAL» en General Pinto, que
realizara los tributos a Charly, Spinetta y Fito, y se llevarán a cabo en el Salón
Cultural, a partir del 29 de Julio de 2023,y
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Declarar de INTERES MUNICIPAL el Festival «TRIBUTO AL
ROCK NACIONAL»  en  General Pinto,  que se llevara a cabo a partir del 29 de
julio de 2023.
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría Municipal a abonar las facturas
supervisadas por la Dirección de Cultura que justif iquen los gastos
originados por la organización del evento, cuya erogación deberá ser imputada
a la Partida que esa Oficina considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 286  OTORGANDO SUBSIDIO A LA ESCUELA Nº 30 «JUAN
XXIII» DE GENEREAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 30 DE JUNIO DE 2023
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por La Escuela Nº 30
«Juan XXIII» de General Pinto, para solventar gastos correspondientes al
sonido y amplificación, por la fiesta tradicional de «San Juan», que organiza
la Institución; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un  subsidio de  Pesos Veinticinco mil ($ 25.000.-) a
la Escuela Nº 30 «Juan XXIII» de General Pinto, con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida del Fondo Educativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 287 REINTEGRANDO IMPORTE ABONADO POR
CANCELACION DE TERRENOS, EN EL MARCO DE LA ORDENANZA Nº 3005/
1997.-
GENERAL PINTO, 30 DE JUNIO DE 2023
Visto  que mediante la Ordenanza Nº 3005/1997, y su Decreto Reglamentario
Nº 128/1997, se establecía los medios para poder adquirir un terreno
municipal, con el fin de construir una vivienda única familiar, y
CONSIDERANDO
Que, mediante Decreto Nº 79/1999, se acepta la propuesta de adquisición
de terreno municipal, denominado catastralmente como: CIRC.IV-SECC.A-
MZA.35-PARC.1, a favor del Sr. Rubén Oscar Leonarda, en la Localidad de
Iriarte,
Que, en el artículo 6º de la Ordenanza Nº 3005/1997, establece que para la
entrega del terreno, la Municipalidad suscribirá con el interesado un boleto
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de Compra-Venta, donde se establecen cláusulas que deberá, cumplir las
partes,
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Reintegrar al Sr. Rubén Oscar LEONARDA, DNI. 16.535.475,
la suma de Pesos Dos mil quinientos noventa y ocho c/04 ctvos. ($ 2.598,04),
por no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en el artículo 6º de la
Ordenanza Nº 3005/1997 y el boleto de Compra-Venta, oportunamente
firmado.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

Decretos del Poder Ejecutivo
DECRETO Nº  159 DESIGNANDO  UN AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL PINTO
(A. CORONEL).-
GENERAL PINTO, 01 DE JUNIO DE 2023
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2023; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día  01 de Junio de 2023, a la Srta.
Agustina CORONEL, DNI. 42.677.781, dentro de la Jurisdicción P.E.
1110109000 – Programa 18 – Actividad 01 –  Hospital Municipal «Dr. Alberto
L. Videla»  – Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal de
Enfermería, Enfermero Profesional,  con bonif icación especial  para
enfermeros y técnico y bonificación Covid «A», con una carga horaria de
48hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a    Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  160 ADJUDICANDO CONCURSO ABIERTO 02/2023 DE MERITO,
ANTECEDENTES Y EVALUACION, PARA CUBRIR UN CARGO DE MEDICO
ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL EN EL HOSPITAL MPAL. «DR. ALBERTO
L. VIDELA» DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 01 DE JUNIO DE 2023
Visto la Resolución Nº 218/2023, mediante la cual se dispone el llamado a
Concurso Abierto Nº 02/2023 de mérito, antecedentes y evaluación para cubrir
un cargo de «MEDICO ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL EN EL
HOSPITAL MUNICIPAL «DR. ALBERTO L. VIDELA» DE GENERAL PINTO»,
y
Por ello, en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Adjudícase  el Concurso Abierto Nº 02/2023 de mérito,
antecedentes  y  eva luac ión para  cubr i r  un  cargo  de  «MEDICO
ESPECIALISTA EN CIRUGIA GENERAL EN EL HOSPITAL MUNICIPAL
«DR. ALBERTO L. VIDELA» DE GENERAL PINTO», al Dr. Gonzalo Martin
Pantaleon ALVAREZ SCHMID, DNI. 31.047.545, MP.63962, Especialista
en Cirugía en General.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Dirección de Personal, Contaduría, Dirección de Salud, Dirección de Hospital
Municipal «Dr. Alberto L. Videla» de General Pinto, dése al R. Municipal,
Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  161  DESIGNANDO LISTAS DE MAYORES CONTRIBUYENTES.-
GENERAL PINTO, 06 DE JUNIO DE 2023
Visto la Ley Orgánica de las Municipalidades (L.O.M.), que en su artículo 94º
establece el procedimiento a llevar a cabo para la integración de la Asamblea
de Concejales y Mayores Contribuyentes, y
CONSIDERANDO
Que se han cumplimentado todos los pasos de procedimiento para la
designación de Mayores Contribuyentes,
Que el H. Concejo Deliberante ha elegido su lista de Mayores Contribuyentes
habilitados a tal fin, la cual elevó al Dpto. Ejecutivo  cumplimentando los
requisitos exigidos según el Art. 94º de la L.O.M.,
Que cada grupo político determinó la nómina de sus
Mayores Contribuyentes, extraídos de la lista de inscriptos,
Que, a fin de continuar con lo establecido en el Art. 94º de la L.O.M., y en uso
de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Integrar las listas  de Mayores Contribuyentes, designados
según lo  establece el Art. 94º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, de
la siguiente manera:
NOMINA MAYORES CONTRIBUYENTES BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA
FRENTE DE TODOS
TITULARES:
SALINAS RICARDO DNI. 13.230.351
VALETTI HERNAN OSCAR DNI. 22.927.071
BLANCO JUAN MANUEL DNI. 26.351.398
SANTOS SERGIO FRANCISCO DNI. 14.104.851
VALENZA LUCRECIA DNI. 23.347.087
BALDOMA SERGIO JAVIER DNI. 16.303.044
BORNANCIN MONICA DNI. 20.697.298

SUPLENTES:
CAMPOS ENRIQUE DNI.   5.063.156
YUBRAN MARCELA ALICIA DNI. 16.535.421
BARRERA MARIA ELENA DNI. 14.467.847
ACUÑA DOMINGO ALBERTO DNI. 23.795.019
CACERES OMAR ALBERTO DNI. 12.737.857
BLANCO JOSE DNI. 17.467.893
VARRENTI EMILIO DNI.   4.698.515

BLOQUE JUNTOS GENERAL PINTO
TITULARES:
CASANOVA SILVIA EDITH DNI. 20.697.231
MENARVINO RAUL ANIBAL DNI. 14.370.228
ASOREY EMIR HERIBERTO DNI. 14.677.810
VOLPÈ HORACIO OMAR DNI. 16.452.174
BASUALDO HECTOR DNI. 14.104.829

SUPLENTES:
ZAVATARELLI ARTURO DNI. 10.909.747
MARZOL RICARDO SERGIO DNI. 12.595.161
PAOLINI NANCY DNI. 13.689.898
LANCIONI NAZARENO DNI.   7.655.575
OLIVERA ROBERTO RAUL DNI.   5.056.908
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, dése al
R. Municipal,  Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO  Nº  162   APROBANDO   CONTRATO DE LOCACION DE OBRA
CELEBRADO CON EL SR. NESTOR DARIO SECUELAS.-
GENERAL PINTO, 08 DE JUNIO DE 2023
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado con fecha 05 de Junio
de 2023,  entre la Municipalidad de General Pinto y el Sr. Néstor Darío
SECUELAS, DNI. 20.033.744, por la mano de obra para realizar trabajos de
instalación eléctrica en la obra de la «CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DEL
CENTRO DE NEFROLOGIA Y ONCOLOGIA DE GENERAL PINTO (ETAPA 2)»,
ubicado sobre la calle Dr. Daniel Ottaviano Nº 66 de General Pinto.  Expte.
«O» Nº 44.646/20, y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichos trabajos,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Apruébese el Contrato de Locación de Obra celebrado con el
Sr. Néstor Darío SECUELAS, DNI. 20.033.744, por el término que estipula la
cláusula Décima del mismo, y  por la  suma  de  Pesos Setecientos ochenta
y cinco mil ($ 785.000.-) por mano de obra para los trabajos encomendados
y detallados en la cláusula primera del Contrato celebrado con fecha  05-06-
2023.
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar Orden de Pago  a favor  del
Sr. Néstor Darío SECUELAS, por la suma mencionada en el artículo anterior,
de acuerdo a Certificados de Obra expedidos por la Secretaria de Obras
Públicas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de  Obras Públicas, dese al R. Municipal, Publíquese
y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO N° 163  – REDETERMINACION DE PRECIOS Nº 8 – LICITACION
PUBLICA  Nº 04/2022 PARA  LA CONSTRUCCION ESCUELA SECUNDARIA
AGRARIA Nº 1 EN LA LOCALIDAD DE GERMANIA – GENERAL PINTO (ETAPA
1).-
GENERAL PINTO, 08 DE JUNIO DE 2023
Visto el  Expediente «G»  45.066/2022  correspondiente a  la Licitación Pública
Nº 04/2022, por medio del cual tramita la obra denominada «CONSTRUCCION
ESCUELA SECUNDARIA AGRARIA Nº 1 EN LA LOCALIDAD DE GERMANIA
– GENERAL PINTO (ETAPA 1)», y
CONSIDERANDO:
Que la empresa contratista ZOMACO S.R.L., mediante nota de fecha 01 de
Junio de 2023, presenta liquidación correspondiente a la Redeterminación
de Precios Nº 8 de la obra, ello en virtud de lo establecido en el Artículo Nº
2.27º del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares y de
conformidad a la normativa indicada en el mismo,
Que el incremento continuo y sistemático de los costos que inciden en el
precio de los materiales, insumos y mano de obra, acelerando como es de
públ ico conocimiento la pauta inf lacionaria prevista,  provocado
fundamentalmente por el shock devaluatorio de la moneda nacional en
relación a la moneda estadounidense, provocando una evidente variación
de los valores de los ítems contratados oportunamente en el marco licitatorio,
Que la Secretaria de Obras Públicas Municipal y la Secretaria de Hacienda
Municipal han prestado conformidad por escrito para la consecución del
trámite administrativo, otorgando la NO OBJECIÓN técnica al respecto,
Que para atender a situaciones de esta naturaleza, el Departamento Ejecutivo
Municipal ha tomado el debido recaudo administrativo. Puntualmente, el
artículo 2.27º del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares de la
Licitación Pública Nº 04/2022 establece la normativa aplicable al caso para
las REDETERMINACIONES DE PRECIOS, a presentar por la empresa
contratista,
Por ello, en razón de lo ut-supra expuesto y en uso de sus indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A:
ARTICULO 1°: Establécese, la aplicación del artículo 2.27º del Pliego de
Bases y Condiciones Legales Particulares de la Licitación Pública Nº 04/
2022 para la REDETERMINACION DE PRECIOS Nº 8, correspondiente al
Cert i f icado por Obras      Nº 8 ,  respecto a la obra denominada
«CONSTRUCCION ESCUELA SECUNDARIA AGRARIA Nº 1 EN LA
LOCALIDAD DE GERMANIA – GENERAL PINTO (ETAPA 1)», ello por un
monto total de $ 9.367.567,17 (Pesos Nueve millones trescientos sesenta y
siete mil quinientos sesenta y siete c/17 ctvos.).
ARTICULO 2°: Deberá, previo a todo trámite, la empresa contratista presentar
por escrito la liquidación correspondiente, por ante la Secretaria de Hacienda
Municipal, quien actuará como autoridad de aplicación a los fines de la
aplicación del artículo 2.27º del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares de la Licitación Pública   Nº 04/2022.
 ARTICULO 3°: Deberá la Contaduría Municipal y la Secretaria de Hacienda
Municipal, establecer las adecuaciones de partidas presupuestarias
correspondientes a los fines de dar cumplimiento con lo establecido por el
presente.
ARTICULO 4°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo Deliberante,
pase a Contaduría, Secretaría de Hacienda, Secretaría de Obras Públicas,

dése al Registro Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
ADQUISICION DE SISTEMA
TN/H.-
GENERAL PINTO, 09 DE JUNIO DE 2023
Visto   la   Licitación   Pública  Nº  05/2023  -   Expte Nº 45.373/23, a efecto de
la «ADQUISICION DE SISTEMA
DE 3 A
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las constancias existentes en acta de apertura de fecha
06 de Junio de 2023, se han presentado 2 (dos) ofertas: DEISA e IMPEX
ARGENTINA SRL
cuestiones administrativas pendientes, se da debida intervención a la
Comisión de Preadjudicación, creada a los fines del estudio, análisis y
evaluación de las ofertas presentadas por las distintas firmas,
Que según lo dict
LA LICIT
resuelto que la oferta presentada por la firma 
18.800.000.-, resulta ser la más conveniente y recomendable para su
adjudicación,
Por ello, en razón de lo ut-supra expuesto y en uso de sus indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1°.- 
efectos de la 
PARA RSU DE 3 
Dieciocho millones ochocientos mil ($ 18.800.000.-).
ARTICULO 2º.-
que  correspondan,  de  acuerdo  en  un  todo  a  lo  dispuesto  en  los  Pliegos
de  Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Pública Nº 05/2023,
documentación integrante del Expediente Nº 45.373/2023.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30.-
GENERAL PINTO, 12 DE JUNIO DE 2023
Visto el  Expediente   «G»   Nº  45.393/23, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licitación Privada Nº 22/2023 para la «
ELABORADO H30» – 
del Banco de la Provincia de Buenos 
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1°:
«ADQUISICION DE  HORMIGON ELABORADO H30»- 
Ordenanza Nº 4782/2022 – Préstamo del Banco de la Provincia de Buenos
Aires, a la Empresa CAMPO VIAL SRL,  por la suma de Pesos Diecinueve
millones ochocientos cuarenta y ocho mil setecientos  ($ 19.848.700.-).
ARTICULO 2º.-
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.393/2023.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
ACOGERSE 
GENERAL PINTO, 12 DE JUNIO DE 2023
Visto que  el Dr
necesarios para acogerse a beneficio jubilatorio; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
O. PATERNO, DNI. 12.203.546, quien se desempeña en Jurisdicción P:E. –
1110109000 – Programa 18 –  
Videla»  – Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal Profesional,
Médico Htal. «A», con bonificación «compensación remunerativa del 30%»
sobre sueldo básico, con una carga horaria de 44hs. semanales.
ARTICULO 2º.-
permanencia  en  la Planta  Permanente Municipal.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese  y archívese
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
AGENTE MUNICIP
GENERAL PINTO, 12 DE JUNIO DE 2023
Visto que el agente municip
tareas para acogerse a los beneficios jubilatorios (Decreto Nº 166/2023), y
CONSIDERANDO:
Que corresponde abonar según artículo Nº 19º – ap
11.757, el 60% de su sueldo básico, a todo agente que así lo solicite, en
concepto de 
prestación previsional,
Que las retribuciones percibidas durante dicho período tendrán el carácter
de anticipo y serán deducidas al momento de efectuarse la liquidación de
los retroactivos correspondientes (Art.1º - Ley 13.547),
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
Jubilatorio, a  p
PATERNO, DNI. 12.203.546,  la suma de Pesos Ciento setent
doscientos cincuenta y siete ($ 177.257.-), hasta tanto perciba los haberes
de jubilación.
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ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá  ser imputada a la
Partida  que Contaduría considere corresponder
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,   Dirección de Personal, dése al R. Municipal, Publíquese  y
archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 168  DISPONIENDO  EL PAGO DE RETRIBUCION ESPECIAL S/
ORDENANZA Nº 4068/13.-
GENERAL PINTO, 12 DE JUNIO DE 2023
Visto la aprobación de la Ordenanza Nº 4068/13, que restituye, a partir del 1º
de Enero de 2012, el otorgamiento de la Retribución Especial, a los Agentes
Municipales, por acogerse al Régimen Jubilatorio, y
CONSIDERANDO:
Que corresponde abonar según lo establecido en el Art. 26º de la Ley 13.154,
que interrumpe la derogación de las Retribuciones Especiales, quedando
restituido el otorgamiento, dentro del Régimen Jubilatorio (30 años de
Servicio), de seis mensualidades de sueldo básico de la categoría que revista
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Autorizar a  Contaduría a abonar  en  concepto  de Retribución
Especial, al  siguiente  Agente  Jubilado:
· PATERNO DANIEL O. DNI. 12.203.546 $
967.032,12
ARTICULO 2º.- Las erogaciones que se produzcan deberán  ser imputada a
la  Partida  que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,   Dirección de Personal, dése al R. Municipal, Publíquese  y
archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO  Nº 169  APROBANDO  CONTRATO DE LOCACION DE OBRA
CELEBRADO CON EL SR. ALFREDO ANGEL TORRES.-
GENERAL PINTO, 12 DE JUNIO DE 2023
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado con fecha 09 de Junio
de 2023,  entre la Municipalidad de General Pinto y el Sr. Alfredo Ángel
TORRES, DNI. 14.104.849, por la mano de obra para realizar trabajos de
albañilería en la «CONSTRUCCION DEL SUM  (ETAPA 2) DE LA E.E.T. Nº 1
«FRAY LUIS BELTRAN» (ETAPA 4)», ubicada en calle San Martín Nº 990 de
General Pinto, Expte. «O» Nº 44.999/22, en el marco del Plan PEED (Tercera
Etapa), EX.-2022-01820108-GDEBA-SDCADDGCYE y el Acta Complementaria
Nº 6 entre la Municipalidad de General Pinto y la DGCYE (03/01/2022), y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichos trabajos,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Apruébese el Contrato de Locación de Obra celebrado con el
Sr. Alfredo Ángel TORRES, DNI. 14.104.849, por el término que estipula la
cláusula Décima del mismo, y  por la  suma  de  Pesos Un millón trecientos
un mil                     ($ 1.301.000.-) por mano de obra para los trabajos
encomendados y detallados en la cláusula primera del Contrato celebrado
con fecha  09-06-2023.
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar Orden de Pago  a favor  del
Sr. Alfredo Ángel TORRES,  por la suma mencionada en el artículo anterior,
de acuerdo a Certificados de Obra expedidos por la Secretaria de Obras
Públicas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de  Obras Públicas, dese al R. Municipal, Publíquese
y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO  Nº  170   APROBANDO   CONTRATO DE LOCACION DE OBRA
CELEBRADO CON LA SRA. MARIA RAQUEL AZUCENA VALENZA.-
GENERAL PINTO, 12 DE JUNIO DE 2023
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado con fecha 09 de Junio
de 2023,  entre la Municipalidad de General Pinto y la Sra. María Raquel
Azucena VALENZA, DNI. 30.755.384, por la mano de obra para realizar trabajos
de albañilería en la «CONSTRUCCION DEL CENTRO DE NEFROLOGIA Y
ONCOLOGIA DE GENERAL PINTO», ubicada en calle Dr. Daniel Ottaviano Nº
66 de General Pinto, Expte. «O» Nº 44.646/2020, y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichos trabajos,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Apruébese el Contrato de Locación de Obra celebrado con la
Sra. María Raquel Azucena VALENZA, DNI. 30.755.384, por el término que
estipula la cláusula Décima del mismo, y  por la  suma  de  Pesos Un millón
Doscientos noventa y seis mil quinientos ($ 1.296.500.-) por mano de obra
para los trabajos encomendados y detallados en la cláusula primera del
Contrato celebrado con fecha  09-06-2023.
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar Orden de Pago  a favor  de la
Sra. María Raquel Azucena VALENZA,  por la suma mencionada en el artículo
anterior, de acuerdo a Certificados de Obra expedidos por la Secretaria de
Obras Públicas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de  Obras Públicas, dese al R. Municipal, Publíquese
y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO  Nº  170   APROBANDO   CONTRATO DE LOCACION DE OBRA
CELEBRADO CON LA SRA. MARIA RAQUEL AZUCENA VALENZA.-
GENERAL PINTO, 12 DE JUNIO DE 2023
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado con fecha 09 de Junio

dése al Registro Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO N° 164 ADJUDICANDO  LICITACIÓN PUBLICA Nº 05/2023 PARA
ADQUISICION DE SISTEMA DE CINTA DE CLASIFICACION PARA RSU DE 3 A 4
TN/H.-
GENERAL PINTO, 09 DE JUNIO DE 2023
Visto   la   Licitación   Pública  Nº  05/2023  -   Expte Nº 45.373/23, a efecto de
la «ADQUISICION DE SISTEMA DE CINTA DE CLASIFICACION PARA RSU
DE 3 A 4 TN/H», y,
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las constancias existentes en acta de apertura de fecha
06 de Junio de 2023, se han presentado 2 (dos) ofertas: DEISA e IMPEX
ARGENTINA SRL, a la licitación de referencia, por lo tanto, luego de evacuar
cuestiones administrativas pendientes, se da debida intervención a la
Comisión de Preadjudicación, creada a los fines del estudio, análisis y
evaluación de las ofertas presentadas por las distintas firmas,
Que según lo dictaminado por la «COMISION DE PREADJUDICACIÓN PARA
LA LICITACIÓN PUBLICA Nº 05/2023», en fecha 08 de Junio de 2023; se ha
resuelto que la oferta presentada por la firma «DEISA.», por la suma de $
18.800.000.-, resulta ser la más conveniente y recomendable para su
adjudicación,
Por ello, en razón de lo ut-supra expuesto y en uso de sus indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.- Adjudíquese la  Licitación  Pública Nº 05/2023, realizada a
efectos de la «ADQUISICION DE SISTEMA DE CINTA DE CLASIFICACION
PARA RSU DE 3 A 4 TN/H», a la Firma «DEISA», por la suma de Pesos
Dieciocho millones ochocientos mil ($ 18.800.000.-).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que  correspondan,  de  acuerdo  en  un  todo  a  lo  dispuesto  en  los  Pliegos
de  Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Pública Nº 05/2023,
documentación integrante del Expediente Nº 45.373/2023.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 165 ADJUDICANDO   LA LICITACION PRIVADA Nº 22/2023 –
ADQUISICION DE HORMIGON ELABORADO H30.-
GENERAL PINTO, 12 DE JUNIO DE 2023
Visto el  Expediente   «G»   Nº  45.393/23, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licitación Privada Nº 22/2023 para la «ADQUISICION DE  HORMIGON
ELABORADO H30» – en el marco de la Ordenanza Nº 4782/2022 – Préstamo
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 22/2023,  para la
«ADQUISICION DE  HORMIGON ELABORADO H30»- en el marco de la
Ordenanza Nº 4782/2022 – Préstamo del Banco de la Provincia de Buenos
Aires, a la Empresa CAMPO VIAL SRL,  por la suma de Pesos Diecinueve
millones ochocientos cuarenta y ocho mil setecientos  ($ 19.848.700.-).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.393/2023.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  166  DANDO  DE  BAJA  A  PERSONAL MUNICIPAL PARA
ACOGERSE A BENEFICIO JUBILATORIO.-
GENERAL PINTO, 12 DE JUNIO DE 2023
Visto que  el Dr. Daniel O. PATERNO,  ha cumplimentado los Trámites
necesarios para acogerse a beneficio jubilatorio; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Dése  de  baja, a partir  del 01 de Julio de 2023, al Dr. Daniel
O. PATERNO, DNI. 12.203.546, quien se desempeña en Jurisdicción P:E. –
1110109000 – Programa 18 –  Actividad 01 – Hospital Mpal. «Dr. Alberto L.
Videla»  – Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal Profesional,
Médico Htal. «A», con bonificación «compensación remunerativa del 30%»
sobre sueldo básico, con una carga horaria de 44hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Agradézcaseles  los servicios  prestados durante  su
permanencia  en  la Planta  Permanente Municipal.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese  y archívese
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 167 DISPONIENDO EL  PAGO DE ANTICIPO JUBILATORIO A UN
AGENTE MUNICIPAL.-
GENERAL PINTO, 12 DE JUNIO DE 2023
Visto que el agente municipal, Dr. Daniel O. PATERNO, ha cesado en sus
tareas para acogerse a los beneficios jubilatorios (Decreto Nº 166/2023), y
CONSIDERANDO:
Que corresponde abonar según artículo Nº 19º – apartado F, de la Ley Nº
11.757, el 60% de su sueldo básico, a todo agente que así lo solicite, en
concepto de Anticipo Jubilatorio, hasta tanto se haga efectivo el pago de su
prestación previsional,
Que las retribuciones percibidas durante dicho período tendrán el carácter
de anticipo y serán deducidas al momento de efectuarse la liquidación de
los retroactivos correspondientes (Art.1º - Ley 13.547),
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Autorizar a  Contaduría a abonar  en  concepto  de Anticipo
Jubilatorio, a  partir del 31 de Julio de 2023, mensualmente, al Dr. Daniel O.
PATERNO, DNI. 12.203.546,  la suma de Pesos Ciento setenta y siete mil
doscientos cincuenta y siete ($ 177.257.-), hasta tanto perciba los haberes
de jubilación.
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de 2023,  entre la Municipalidad de General Pinto y la Sra. María Raquel
Azucena VALENZA, DNI. 30.755.384, por la mano de obra para realizar trabajos
de albañilería en la «CONSTRUCCION DEL CENTRO DE NEFROLOGIA Y
ONCOLOGIA DE GENERAL PINTO», ubicada en calle Dr. Daniel Ottaviano Nº
66 de General Pinto, Expte. «O» Nº 44.646/2020, y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichos trabajos,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Apruébese el Contrato de Locación de Obra celebrado con la
Sra. María Raquel Azucena VALENZA, DNI. 30.755.384, por el término que
estipula la cláusula Décima del mismo, y  por la  suma  de  Pesos Un millón
Doscientos noventa y seis mil quinientos ($ 1.296.500.-) por mano de obra
para los trabajos encomendados y detallados en la cláusula primera del
Contrato celebrado con fecha  09-06-2023.
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar Orden de Pago  a favor  de la
Sra. María Raquel Azucena VALENZA,  por la suma mencionada en el artículo
anterior, de acuerdo a Certificados de Obra expedidos por la Secretaria de
Obras Públicas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de  Obras Públicas, dese al R. Municipal, Publíquese
y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO  Nº  171   APROBANDO   CONTRATO DE LOCACION DE OBRA
CELEBRADO CON LA SRA. CRAMEN MABEL RODRIGUEZ.-
GENERAL PINTO, 12 DE JUNIO DE 2023
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado con fecha 09 de Junio
de 2023,  entre la Municipalidad de General Pinto y la Sra. Carmen Mabel
RODRIGUEZ, DNI. 20.033.703, por la mano de obra para realizar trabajos de
albañilería en la «CONSTRUCCION DEL CENTRO DE NEFROLOGIA Y
ONCOLOGIA DE GENERAL PINTO», ubicada en calle Dr. Daniel Ottaviano Nº
66 de General Pinto, Expte. «O» Nº 44.646/2020, y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichos trabajos,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Apruébese el Contrato de Locación de Obra celebrado con la
Sra. Carmen Mabel RODRIGUEZ, DNI. 20.033.703, por el término que estipula
la cláusula Décima del mismo, y  por la  suma  de  Pesos Un millón
Doscientos noventa y nueve mil ($ 1.299.000.-) por mano de obra para los
trabajos encomendados y detallados en la cláusula primera del Contrato
celebrado con fecha  09-06-2023.
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar Orden de Pago  a favor  de la
Sra. Carmen Mabel RODRIGUEZ,  por la suma mencionada en el artículo
anterior, de acuerdo a Certificados de Obra expedidos por la Secretaria de
Obras Públicas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de  Obras Públicas, dese al R. Municipal, Publíquese
y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 172    DESIGNANDO  UN AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL PINTO
(G. M. P. ALVAREZ SCHMID)
GENERAL PINTO, 12 DE JUNIO DE 2023
Visto el Expte. Nº 45.37/23, que se realizó el llamado a Concurso Abierto
para cubrir el cargo de «MEDICO ESPECIALISTA EN CIRUGIA EN GENERAL
EN EL HOSPITAL MUNICIPAL «DR. ALBERTO L. VIDELA» DE GENERAL
PINTO»,
CONSIDERANDO
Que mediante Decreto Nº 160/223 se adjudica el Concurso Abierto al Dr.
Gonzalo Martín Pantaleon ALVAREZ SCHMID,
Que la necesidad de designar personal, atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2023,  que dicho
nombramiento se encuadra en la Ley Nacional 17.132 del Arte de Curar y se
realiza en el marco del Decreto-Ley 8078/73, modificada por Ley 13.644 art.
2 inc. b),
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día  01 de Junio de 2023, al Dr.
Gonzalo Martín Pantaleon ALVAREZ SCHMID, DNI. 31.047.545, dentro de la
Jurisdicción P.E - 1110109000 –  Programa 18 – Actividad 01 – Hospital
Municipal «Dr. Alberto L. Videla»  – Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud  –
Personal Profesional, Médico Asistente, con bonificación remunerativa del
30%,  con una carga horaria de 36hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a      Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº   173  DECLARANDO ASUETO MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE
GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 14 DE JUNIO DE 2023
Visto que el 16 de Junio de 2023, se festeja el Santo Patrono  de la Localidad
de Germanía, Partido de General Pinto;  en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Declárese Asueto, para el Personal Municipal de la Localidad
de    Germanía, Partido de General Pinto el día 16 de Junio de 2023, en virtud
de la conmemoración del  Santo Patrono de dicha Localidad.
ARTICULO 2º.- Invítese al Comercio, Industria y restantes actividades que se
desarrollan   en  Jurisdicción de Germanía a adherir a los mencionados
festejos.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, dése al
R. Municipal, Dirección de Personal, Publíquese y  archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 174  AMPLIANDO CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO
DE GASTOS.-
GENERAL PINTO, 14 DE JUNIO DE 2023
Visto  la incorporación al Fondo de Fortalecimiento de la Seguridad y Otros
Servicios Asociados (Ley Nº 15.310 art. 51 y 52), y
CONSIDERANDO
Que, el Ministerio de Seguridad remitirá el aporte financiero, por lo que, de
acuerdo al Art. 119º, último párrafo de la Ley Orgánica Municipal, es necesario
adecuar tanto el Cálculo de Recursos, como el Presupuesto de Gastos,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Ampliase  el Cálculo  de Recursos  en la  suma  de Pesos
Once millones cuatrocientos sesenta y siete mil novecientos cuarenta ($
11.467.940.-),  dentro de:
TIPO 11 - INGRESOS TRIBUTARIOS
CLASE 4 - COPARTICIPACION DE IMPUESTOS
CONCEPTO 10 - FONDO FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD——à$
11.467.940.-
ARTICULO 2º.- Ampliase  el Cálculo  de Recursos  en la  suma  de Pesos
Once millones cuatrocientos sesenta y siete mil novecientos cuarenta ($
11.467.940.-), según Anexo adjunto.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. Concejo  Deliberante,  pase a
Contaduría,  desé al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  175  AMPLIANDO CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO
DE GASTOS.-
GENERAL PINTO, 14  DE JUNIO DE 2023
Visto  el    Convenio    suscripto   con   el   Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Pcia. de Buenos Aires, con destino a construcción
de pavimento en la Localidad de General Pinto, y
CONSIDERANDO
Que, es necesario adecuar tanto el Cálculo de Recursos como el Presupuesto
de Gastos, de acuerdo al Art. 119º, último párrafo de la Ley Orgánica Municipal,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Amplíase  el Cálculo  de Recursos  en la  suma  de Pesos
Once millones cuatro mil novecientos cuatro c/91 ctvos.  ($ 11.004.904,91),
dentro de:
TIPO 22 - TRANSFERENCIA DE CAPITAL
CLASE 5 - DE GOBIERNOS E INSTITUC. PCIALES. Y MUNICIPALES
CONCEPTO 01 - DE GOBIERNO PROVINCIAL
SUBCONCEP. 30- Fondo Infraestructura municipal - 9 cuadras——————
—-à$  11.004.904,91
ARTICULO 2º.- Amplíase el Presupuesto de Gastos en la  suma de  Pesos
Once millones cuatro mil novecientos cuatro c/91 ctvos. ($ 11.004.904,91),
según Anexo adjunto.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. Concejo  Deliberante,  pase a
Contaduría,  desé al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 176 ACEPTANDO LA RENUNCIA A UN AGENTE MUNICIPAL  (R.C.
MANSILLA).-
GENERAL PINTO, 23 DE JUNIO DE 2023
Visto    la    renuncia    presentada    por    la   Agente Municipal Sra. Rocío
Celeste MANSILLA, al cargo que desempeña en el área de Salud, mediante
telegrama, cursado a la Dirección de Personal; atento a ello y en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Acéptese  la renuncia, presentada por la Agente Municipal,
Sra. Rocío Celeste MANSILLA, DNI. 32.038.228, a partir del día 01 de Julio
de 2023, al cargo que desempeña en este Municipio, dentro de Jurisdicción
P.E. 1110109000 – Programa 24 – Actividad 01 – Geriátrico «Casa de los
Abuelos» – Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal de Enfermería,
Asistente de ancianos, con una carga horaria de 48hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Agradézcasele los servicios prestados durante el tiempo que
desempeñó su cargo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 177 – RECONOCIENDO INCOMPETENCIA DE SECRETARIA DE
OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL.
GENERAL PINTO, 23 DE JUNIO DE 2023
Visto  que  se  ha   omitido el acto administrativo de las   declaraciones  de
incompetencia manifestada en sus correspondiente periodo, por la Secretaria
de Obras Públicas de ésta Municipalidad de General Pinto, atento la gran
cantidad de tareas encomendadas y la imposibilidad de llevar a cabo las
mismas en relación a la falta de recurso humano capacitado,
CONSIDERANDO:
Que el cúmulo de tareas y la necesidad de dar respuesta inmediata a las
exigencias diarias, resulta imposible asumirlas con el personal técnico y
los profesionales existentes en el área de Obras Públicas,
Que resulta necesario contratar personal profesional idóneo para el área de
Obras Públicas Municipal, como respaldo y/o colaborador directo y
permanente de la Secretaria, que se encuentra prácticamente desbordada
de trabajo en la actualidad
Que el Departamento Ejecutivo Municipal tiene proyectado un ambicioso
programa de obras para el Distrito, en el marco del Fondo educativo 2.020,
y demás obras civiles financiadas con recursos municipales, requiriendo de
una dedicación casi exclusiva por parte de profesionales especialistas en el
tema a tratar, a los fines de llevar a cabo un trabajo serio y responsable,
Que los escasos profesionales que se encuentran actualmente bajo la órbita
municipal, así como los recursos humanos calificados (profesionales y
técnicos), resultan apenas suficientes para cumplir con la tarea actual, relativa

a la eficiente realización de las obras proyectadas para el área y la correcta
dirección de las mismas, pero aparecen manifiestamente insuficientes para
afrontar los desafíos planteados en lo inmediato por la gestión de gobierno,
Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece en su artículo 148
que cuando la Municipalidad, teniendo organizada su oficina técnica, ésta
se declare incompetente para realizar los proyectos, la dirección de las obras
y/o la inspección de las mismas, se podrán contratar los estudios, proyectos,
la real ización y/o inspección de los mismas con profesionales
independientes,
Que teniendo en cuenta que la Secretaria de Obras Públicas Municipal, se
ha declarado incompetente, mediante nota cursada en fecha 21 de Febrero
de 2.020, para llevar a cabo los objetivos trazados por su gestión de gobierno
en el Distrito de Gral. Pinto, se encuentra cumplimentado el extremo invocado
por la norma citada en el considerando precedente,
Que por las razones ut-supra expuestas, y en uso de sus indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A:
ARTICULO 1º:
de las Municip
sus modificatorias), y en su consecuencia acéptese, la Declaración de
Incompetencia formulada por la Secretaria de Obras Públicas Municipal,
Arq. Patricia ELIZARRAGA, con referencia  a la obra: «CONSTRUCCION DEL
CENTRO DE HEMODIALISIS, DIALISIS PERITONEAL Y ONCOLOGICAS
(Etapas 2, 3, 4, 5, 6 y 7)» en el Hospit
imposibilidad de la secretaria a su cargo, de hacer frente al cúmulo de tareas
y la necesidad de dar respuesta inmediata a las exigencias diarias, con el
personal técnico y los profesionales actualmente existentes en el área.
RTICULO 2°:
profesionales y/o personal técnico necesario para su correcto funcionamiento,
bajo la figura de la contratación de servicios y de acuerdo a la normativa
vigente.
ARTICULO 3°:
pase a  Secretaría de  Obras Públicas, Dirección de Personal, Contaduría,
dése al Registro Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
CONTRA
PÚBLICA DE GENERAL PINTO - SERVICIOS PUBLICOS.-
GENERAL PINTO, 23 DE JUNIO DE 2023
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.404/23, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licit
DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO-
SERVICIOS PUBLICOS»
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1°:
«CONTRA
VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO-SERVICIOS PUBLICOS»
«COOPERA
Catorce millones novecientos mil ochenta c/14 ctvos. ($ 14.900.080,14).-
ARTICULO 2º.-
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.404/23.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
CONTRA
CONSER
GENERAL PINTO, 23 DE JUNIO DE 2023
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.405/23, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licit
DE LIMPIEZA,  MANTENIMIENT
VERDES DE GENERAL PINTO – PRODUCCIÓN.»
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1°:
«CONTRA
CONSER
PRODUCCIÓN»
LTDA.» por la suma de Pesos Diecinueve millones trescientos mil doscientos
veinte c/50 ctvos. ($ 19.300.220,50).-
ARTICULO 2º.-
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.405/23.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
CONTRA
CONSER
GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 23 DE JUNIO DE 2023
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.406/23, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licit
DE LIMPIEZA, MANTENIMIENT
INSTALACIONES DEL
uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1°:
«CONTRA
CONSER
GENERAL
AMANECER L
noventa y cinco mil trescientos cincuenta c/15 ctvos. ($ 18.995.350,15).-
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a la eficiente realización de las obras proyectadas para el área y la correcta
dirección de las mismas, pero aparecen manifiestamente insuficientes para
afrontar los desafíos planteados en lo inmediato por la gestión de gobierno,
Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece en su artículo 148
que cuando la Municipalidad, teniendo organizada su oficina técnica, ésta
se declare incompetente para realizar los proyectos, la dirección de las obras
y/o la inspección de las mismas, se podrán contratar los estudios, proyectos,
la real ización y/o inspección de los mismas con profesionales
independientes,
Que teniendo en cuenta que la Secretaria de Obras Públicas Municipal, se
ha declarado incompetente, mediante nota cursada en fecha 21 de Febrero
de 2.020, para llevar a cabo los objetivos trazados por su gestión de gobierno
en el Distrito de Gral. Pinto, se encuentra cumplimentado el extremo invocado
por la norma citada en el considerando precedente,
Que por las razones ut-supra expuestas, y en uso de sus indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A:
ARTICULO 1º: Reconócese, en los términos del art. 148 de la Ley Orgánica
de las Municipalidades (cfr. Decreto–Ley 6769/58, Decreto–Ley 9117/78 y
sus modificatorias), y en su consecuencia acéptese, la Declaración de
Incompetencia formulada por la Secretaria de Obras Públicas Municipal,
Arq. Patricia ELIZARRAGA, con referencia  a la obra: «CONSTRUCCION DEL
CENTRO DE HEMODIALISIS, DIALISIS PERITONEAL Y ONCOLOGICAS
(Etapas 2, 3, 4, 5, 6 y 7)» en el Hospital Mpal. «Dr. Alberto L. Videla», a la
imposibilidad de la secretaria a su cargo, de hacer frente al cúmulo de tareas
y la necesidad de dar respuesta inmediata a las exigencias diarias, con el
personal técnico y los profesionales actualmente existentes en el área.
RTICULO 2°: Deberá la Secretaria de Obras Públicas contratar los
profesionales y/o personal técnico necesario para su correcto funcionamiento,
bajo la figura de la contratación de servicios y de acuerdo a la normativa
vigente.
ARTICULO 3°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo Deliberante,
pase a  Secretaría de  Obras Públicas, Dirección de Personal, Contaduría,
dése al Registro Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 178 ADJUDICANDO   LA LICITACION PRIVADA Nº 23/2023 –
CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA VIA
PÚBLICA DE GENERAL PINTO - SERVICIOS PUBLICOS.-
GENERAL PINTO, 23 DE JUNIO DE 2023
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.404/23, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licitación Privada Nº 23/2023 para la «CONTRATACION DEL SERVICIO
DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO-
SERVICIOS PUBLICOS»,  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 23/2023,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA
VIA PUBLICA DE GENERAL PINTO-SERVICIOS PUBLICOS», a la Empresa
«COOPERATIVA DE TRABAJO EL AMANECER LTDA.» por la suma de Pesos
Catorce millones novecientos mil ochenta c/14 ctvos. ($ 14.900.080,14).-
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.404/23.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 179 ADJUDICANDO   LA LICITACION PRIVADA Nº 24/2023 –
CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE ESPACIOS VERDES DE GENERAL PINTO - PRODUCCION.-
GENERAL PINTO, 23 DE JUNIO DE 2023
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.405/23, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licitación Privada Nº 24/2023 para la «CONTRATACION DEL SERVICIO
DE LIMPIEZA,  MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE ESPACIOS
VERDES DE GENERAL PINTO – PRODUCCIÓN.»   en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 24/2023,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA,  MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE ESPACIOS VERDES DE NUESTRA CIUDAD –
PRODUCCIÓN», a la Empresa «COOPERATIVA DE TRABAJO EL AMANECER
LTDA.» por la suma de Pesos Diecinueve millones trescientos mil doscientos
veinte c/50 ctvos. ($ 19.300.220,50).-
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.405/23.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 180 ADJUDICANDO   LA LICITACION PRIVADA Nº 25/2023 –
CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE
GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 23 DE JUNIO DE 2023
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.406/23, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licitación Privada Nº 25/2023 para la «CONTRATACION DEL SERVICIO
DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS
INSTALACIONES DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE GENERAL PINTO»  en
uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 25/2023,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE
GENERAL PINTO», a la Empresa «COOPERATIVA DE TRABAJO EL
AMANECER LTDA.» por la suma de Pesos Dieciocho millones novecientos
noventa y cinco mil trescientos cincuenta c/15 ctvos. ($ 18.995.350,15).-

ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.406/23.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 181 ABONANDO HONORARIOS A LA SRA. MONICA MIRTA
GALBO.-
GENERAL PINTO, 26 DE JUNIO DE 2023
Visto  la  Ordenanza  Nº 4735, de fecha 30 de Junio  de 2023, mediante la
cual se crea en el ámbito de la Dirección de Producción y Ambiente del
municipio un área destinada a facilitar el desarrollo del Programa de Huertas
Agroecológicas Urbanas, y
CONSIDERANDO
Que en la Ordenanza Nº 4735, en su Art. 2, el Municipio podrá contratar
personal para realizar asesoramientos y capacitaciones,
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dicha tarea,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Autorizase a Contaduría a abonar las facturas, en concepto
de honorarios, a favor de la Sra. Mónica Mirta GALBO, DNI. 24.125.566,
supervisadas por el Secretario de Producción, Medio Ambiente y Relaciones
Institucionales, que justifiquen los gastos originados, cuya erogación deberá
ser imputada a la Partida que esa Oficina considere corresponder.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de Producción, Medio Ambiente y Relaciones
Institucionales, dese al R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

D E C R E T O  Nº   182
GENERAL PINTO, 27  DE JUNIO DE 2023
Visto la Ordenanza mediante la cual se autoriza al Dpto. Ejecutivo a establecer
a partir del 1º de Junio de 2023, una bonificación por Defensa Civil, en carácter
remunerativa, del 11% sobre el sueldo básico del tesorero, para los
responsables del Centro Operativo de Emergencia Municipal, sancionada
por el H. CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido
en el  Inciso 2º del  art .  108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las
Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº 4817
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

D E C R E T O  Nº   183
GENERAL PINTO, 27  DE JUNIO DE 2023
Visto la Ordenanza mediante la cual se autoriza al Dpto. Ejecutivo a adjudicar
al Sr. Rubén Alberto SANCHEZ, la Licitación Pública Nº 02/2023, para la
contratación de la Obra: «Infraestructura Eléctrica en la Quinta 7 de General
Pinto», sancionada por el H. CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y
atento a lo establecido en el Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica
de las Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº 4818
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

D E C R E T O  Nº   184
GENERAL PINTO, 27  DE JUNIO DE 2023
Visto la Ordenanza mediante la cual la Municipalidad de General Pinto, se
adhiere al Decreto Nº 290/2021 que aprueba el Régimen de Rederetminación
de Precios de los Contratos de Obras Públicas, sancionada por el H.
CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido en el
Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades),
en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº 4819
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 185 ADJUDICANDO   LA LICITACION PRIVADA Nº 26/2023 –
CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES CASA DE LOS ABUELOS
GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 27 DE JUNIO DE 2023
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.407/23, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licitación Privada Nº 26/2023 para la «CONTRATACION DEL SERVICIO
DE LIMPIEZA,  MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS
INSTALACIONES CASA DE LOS ABUELOS GERMANIA»,  en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 26/2023,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA,  MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES CASA DE LOS ABUELOS
GERMANIA.», a la Empresa «COOPERATIVA DE TRABAJO EL AMANECER
LTDA.» por la suma de Pesos Diecisiete millones quinientos mil trescientos
veintitrés c/42 ctvos. ($ 17.500.323,42).-
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.407/23.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal
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DECRETO Nº 186 ADJUDICANDO   LA LICITACION PRIVADA Nº 27/2023 –
CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL CAPS DE CORONEL
GRANADA.-
GENERAL PINTO, 28 DE JUNIO DE 2023
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.408/23, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licitación Privada Nº 27/2023 para la «CONTRATACION DEL SERVICIO
DE LIMPIEZA,  MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS
INSTALACIONES DEL CAPS DE CORONEL GRANADA.»  En uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 27/2023,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA,  MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL CAPS DE CORONEL
GRANADA.», a la Empresa «COOPERATIVA DE TRABAJO EL AMANECER
LTDA.» por la suma de Pesos Diecisiete millones cinco mil cuatrocientos
treinta y dos ($ 17.005.432.-).-
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.408/23.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 187 APROBANDO CONTRATO DE LOCACION DE OBRA,
CELEBRADO CON EL ARQ. GASTON FERNANDO TRAVERSO.-
GENERAL PINTO, 28 DE JUNIO DE 2023
Visto   el   Contrato   de   Locación de Obra,  celebrado entre la Municipalidad
de General Pinto y el Arq. Gastón Fernando TRAVERSO, con motivo de
hacerse cargo de las tareas de orden técnico Etapa 7º, de la Obra:
«Construcción del Centro de Hemodiálisis y Diálisis Peritoneal», en el
Hospital Municipal «Dr. Alberto L., Videla», y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichas tareas,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Locación de Obra, celebrado con el
Arq. Gastón Fernando TRAVERSO, DNI. 17.637.307, por el término de seis
(6) meses, a partir de la firma del contrato, por  la  suma  de Pesos Cien mil
($ 100.000.-) mensuales,  por los trabajos encomendados y detallados en la
cláusula primera del Contrato celebrado con fecha 01-03-2023.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 188 CONVALIDANDO CONVENIO ESPECIFICO SUSCRIPTO CON
EL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES.-
GENERAL PINTO, 28 DE JUNIO DE 2023
Visto  que   se  tramita  la   aprobación   del   Convenio  Específico, suscripto
entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires y la Municipalidad de General Pinto, y
CONSIDERANDO
Que el Convenio tiene por objeto la ayuda financiera para la ejecución de la
obra «CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN GENERAL PINTO»;
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Convalidar el convenio suscripto el día 16 del mes de Mayo
del 2023, entre la Municipalidad de General Pinto y  el Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, para la
financiación de la obra «CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN GENERAL
PINTO»; por un monto de Pesos Ciento dieciocho millones quinientos
ochenta y ocho mil novecientos veinticinco ($ 118.588.925).
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 189  LLAMADO A INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES PARA
VIVIENDAS «PROGRAMA BONAERENSE II Y PROGRAMA CASA PROPIA –
CONSTRUIR FUTURO».
GENERAL PINTO,  28 DE JUNIO DE 2023
Visto  la obra de construcción de 21 viviendas  en  General Pinto, ello en el
marco del PROGRAMA BONAERENSE II, se firma el Convenio  entre el
INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la
MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTO, el cual se ha realizado por medio de
Administración Municipal  (Expediente «O» 44.911/21) y la obra de
«Construcción de 108 viviendas» en General Pinto, Pcia de Buenos Aires,
ello en el marco del programa «CASA PROPIA- CONSTRUIR FUTURO- con la
SECRETARIA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y
HÁBITAT DEL LA NACIÓN, la cual ha sido oportunamente licitada por la
Municipalidad de General Pinto (Licitación Pública Nº 05/21 - Expediente
«G» 44.910/21) y,
CONSIDERANDO:
Que  el  MUNICIPIO ha suscripto  los convenios correspondientes para la
ejecución de las obras con la INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES, por 21 viviendas    y con la SECRETARIA DE HÁBITAT del
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN por
108 viviendas.
Que se encuentran suscriptos los contratos MUNICIPIO- EMPRESAS
debidamente protocolizados por los Organismos Públicos intervinientes, por
lo que resulta inminente la finalización de la ejecución de los trabajos,
Que según los    lineamientos establecidos por el SubPrograma Federal de
Construcción de Viviendas con Municipios (Reconvertido) en conjunto con el
Departamento Selección de Aspirantes y Organización de Consorcios
dependiente del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires,
corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal arbitrar los medios

necesarios tendientes a realizar la inscripción de postulantes, publicidad,
solicitud y recepción de requisitos a los interesados, implementar métodos
de adjudicación, etc.,
Por ello, en razón de lo ut-supra expuesto y en uso de sus  indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º. Llámese, desde el  día 01 de Julio de  2.023 y hasta el día 28
de Diciembre  de 2.023, a inscripción de postulantes para la adjudicación de
viviendas de acuerdo a las obras de construcción de 21 viviendas  en  General
Pinto, ello en el marco del PROGRAMA BONAERENSE II, en el marco del
Convenio  entre el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES y la MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTO, y la Construcción de 108
viviendas en el marco del Convenio con la SECRETARIA DE HÁBITAT del
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN, en
razón a los requisitos y lineamientos prescriptos por el Departamento de
Selección de Aspirantes y Organización de Consorcios dependiente del
Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires.
ARTICULO 2º.-Déjase expresamente sentado que el llamado a inscripción
referido en el artículo precedente se llevará a cabo de manera independiente
y para los postulantes allí residentes en la Ciudad de General Pinto.
ARTICULO 3º. En la Ciudad de General Pinto los interesados deberán solicitar
turno a través de la página web oficial del Municipio www.pinto.gob.ar, e
ingresar al Icono INSCRIPCIÓN, el día y hora asignado, concurrir al Centro
Cultural, cito en la calle San Martin  los días  martes o jueves de 9:00 a 12:00
horas, según corresponda, a los efectos de informarse y presentar la
documentación correspondiente.
ARTICULO 4º.- Los postulantes deberán cumplimentar los siguientes
requisitos generales:
• Ser mayor de edad
• Tener domicilio en la ciudad de general pinto
• Tener 5 años mínimos de residencia en la ciudad de pinto, sin excepción
• Contar con DNI
• Ingresos mensuales
• No haber resultado beneficiarios de planes de viviendas en los últimos 10
años
• No ser titular o co-propietario de bienes inmuebles
• Declarar el estado civil: matrimonio, unión convivencial, unión de hecho
soltero
• En caso de cese de la convivencia o divorcio, se inscribe únicamente el
progenitor que tiene  El cuidado personal habitual y la residencia en su
domicilio los menores
• No registrar antecedentes negativos en el sistema judicial y/ financiero,
(falta de pago de obligaciones de todo tipo ej. deuda en concepto de
alimentos, ejecuciones, inhibiciones, peticiones de concurso o quiebras,
etc).-
• Declarar la persona conviviente, sin excepción.-
ARTICULO 5º.-A tales fines el solicitante deberá presentar la siguiente
Documentación:
• Copia de DNI de los declarantes y de su grupo familiar,
• Partida de nacimiento de los menores,
•  Acreditación del estado civil (certificado de matrimonio, unión convivencial,
uniones de hecho) excepto el estado civil de soltero
• Acreditación judicial o documental  de ejercer el cuidado personal habitual
y residencia en su domicilio de los menores
• Ultimo recibo de sueldo, sino posee se declarara en la declaración
jurada
ARTICULO 6°.- Comuníquese, remítase  al Honorable Concejo  Deliberante,
pase a Secretaría  de  Obras Públicas, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 190 APROBANDO CONTRATO  CELEBRADO CON LA SRA.
AGUSTINA FREDES.-
GENERAL PINTO, 30 DE JUNIO DE 2023
Visto    el    Contrato,   celebrado   con   fecha   21  de Junio de 2023, entre la
Municipalidad de General Pinto y la Sra. Agustina FREDES, con motivo de la
contratación para la tarea de Psicóloga, en el marco del Servicio Local de
Promoción y Protección de los Derechos de niñas, niños y adolescentes, y
CONSIDERANDO
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dichas tareas,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato, celebrado con la Sra. Agustina FREDES,
DNI. 40.493.514, por el término de dos (2) meses y cuatro (4) días, a partir
del 26 de Junio al 31 de Agosto de 2023, por  la  suma  de  Pesos Setenta mil
($ 70.000.-), mensuales y la suma de Pesos Veinte mil ($ 20.000.-) al mes,
en concepto de Guardia Pasiva, por los trabajos encomendados y detallados
en la cláusula primera del Contrato celebrado con fecha  21-06-2023.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

Que el artículo 14º, Inc.q) de la Ley 1
las Municipalidades, literalmente establece «El Departamento Ejecutivo
podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o sectorial,
otras bonificaciones…»
Por ello, el H. CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del día de la
fecha, sanciona la siguiente
ORDENANZA
ARTICULO 1º.-
Junio de 2023, una Bonificación por Defensa Civil, de carácter remunerativa,
que corresponderá al 1
Tesorero, p
Municipales. -
ARTICULO 2º.-
Registro Municip

ORDENANZA Nº 4818
General Pinto, 26 de Junio de 2023.-
VISTO:
La Lic i tación Públ ica Nº 02/2023 por la contratación de la obra:
«INFRAESTRUCTURA
CONSIDERANDO
Que de acuerdo a las constancias existentes en acta de apertura de fecha
15 de Junio de 2023, se ha presentado un único oferente a la licitación de
referencia, se trat
SANCHEZ,
Que a tales efectos la Ley Orgánica de las Municipalidades en su artículo
155 literalmente reza «Si en las Licitaciones realizadas con las formalidades
de esta Ley se registrara una sola oferta y está fuera de evidente conveniencia,
la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con autorización
del Concejo...»
Por ello, el 
día de la fecha y en uso de las facultades que le son propias, sanciona la
siguiente:
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º.-
al Sr. Rubén 
Nº 02/2023 – Expte. «G» Nº 45.345/2023, para la contratación de la obra:
«INFRAESTRUCTURA
por la suma de Pesos Noventa y cinco millones ciento setenta y nueve mil
cuatrocientos noventa y nueve c/35 ctvos. ($ 95.179.499,35), ello de acuerdo
a lo prescripto por el artículo 155 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTICULO 2º.-
Registro Municip

ORDENANZA Nº 4819
General Pinto, 26 de Junio de 2023.-
VISTO:
El Decreto 290/2021, mediante el  cual aprueba el  régimen de
Redeterminacion de Precios de los Contratos de Obras Públicas regidos
por la Ley Nº 6021, modificatorias y complementarias, y
CONSIDERANDO
Que, en materia de obra pública, el reconocimiento de los mayores costos
constituye un imperativo legal comprensivo en sus diferentes sistemas de
determinación de precios,
Que la Provincia busca reactivar la obra púbica, lo que implicara un aumento
significativo en la demanda de la mano de obra requerida, lo que hace
necesario readecuar el régimen de redeterminacion de precios, de modo
que sea ágil y dinámico, acorde a las necesidades de avance de las obras,
Que la   norma mencionada   en el Visto, en su artículo 4º invita   a los
Municipios a adherir a lo establecido o a dictar normas similares en sus
respectivas jurisdicciones,
Por ello, el   

Ordenanzas del Honorable Concejo Deliberante
ORDENANZA Nº 4817
General Pinto, 26 de Junio de 2023.-
VISTO:
La Ordenanza Nº 4804/2023, organiza la Defensa Civil de General Pinto,
conformado por la Junta Municipal de Defensa Civil y el Centro Operativo de
Emergencias municipales,
CONSIDERANDO
Que, en virtud de ello, resulta necesario establecer una «Bonificación por
Defensa Civil» a fin de retribuir el desempeño exclusivo del personal a cargo,
teniendo en cuenta que la mayoría de las tareas se llevan a cabo fuera del
horario normal y habitual de jornada laboral, requiriendo de especiales
cuidados en orden del riesgo que presenta el cumplimiento de funciones y
trabajos,



GENERAL PINTO, LUNES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024 BOLETÍN OFICIAL MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTOPÁGINA 1567

Que el artículo 14º, Inc.q) de la Ley 11.757 del Estatuto para el Personal de
las Municipalidades, literalmente establece «El Departamento Ejecutivo
podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o sectorial,
otras bonificaciones…»
Por ello, el H. CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del día de la
fecha, sanciona la siguiente
ORDENANZA
ARTICULO 1º.- Autorícese al Dpto. Ejecutivo a establecer a partir del 1º de
Junio de 2023, una Bonificación por Defensa Civil, de carácter remunerativa,
que corresponderá al 11% (once por ciento) sobre el sueldo básico del
Tesorero, para los responsables del Centro Operativo de Emergencias
Municipales. -
ARTICULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                     Marta Beatriz SANZ
       SECRETARIO                                 PRESIDENTE
   H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto

ORDENANZA Nº 4818
General Pinto, 26 de Junio de 2023.-
VISTO:
La Lic i tación Públ ica Nº 02/2023 por la contratación de la obra:
«INFRAESTRUCTURA ELECTRICA EN LA QUINTA 7 DE GENERAL PINTO», y
CONSIDERANDO
Que de acuerdo a las constancias existentes en acta de apertura de fecha
15 de Junio de 2023, se ha presentado un único oferente a la licitación de
referencia, se trata de la cotización presentada por el Sr. Rubén Alberto
SANCHEZ,
Que a tales efectos la Ley Orgánica de las Municipalidades en su artículo
155 literalmente reza «Si en las Licitaciones realizadas con las formalidades
de esta Ley se registrara una sola oferta y está fuera de evidente conveniencia,
la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con autorización
del Concejo...»
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del
día de la fecha y en uso de las facultades que le son propias, sanciona la
siguiente:
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º.- Autorizase, al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar
al Sr. Rubén Alberto SANCHEZ, CUIT. 20-24254441-3, la Licitación Pública
Nº 02/2023 – Expte. «G» Nº 45.345/2023, para la contratación de la obra:
«INFRAESTRUCTURA ELECTRICA EN LA QUINTA 7 DE GENERAL PINTO»,
por la suma de Pesos Noventa y cinco millones ciento setenta y nueve mil
cuatrocientos noventa y nueve c/35 ctvos. ($ 95.179.499,35), ello de acuerdo
a lo prescripto por el artículo 155 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                     Marta Beatriz SANZ
       SECRETARIO                                 PRESIDENTE
   H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto

ORDENANZA Nº 4819
General Pinto, 26 de Junio de 2023.-
VISTO:
El Decreto 290/2021, mediante el  cual aprueba el  régimen de
Redeterminacion de Precios de los Contratos de Obras Públicas regidos
por la Ley Nº 6021, modificatorias y complementarias, y
CONSIDERANDO
Que, en materia de obra pública, el reconocimiento de los mayores costos
constituye un imperativo legal comprensivo en sus diferentes sistemas de
determinación de precios,
Que la Provincia busca reactivar la obra púbica, lo que implicara un aumento
significativo en la demanda de la mano de obra requerida, lo que hace
necesario readecuar el régimen de redeterminacion de precios, de modo
que sea ágil y dinámico, acorde a las necesidades de avance de las obras,
Que la   norma mencionada   en el Visto, en su artículo 4º invita   a los
Municipios a adherir a lo establecido o a dictar normas similares en sus
respectivas jurisdicciones,
Por ello, el   HONORABLE   CONCEJO   DELIBERANTE, en Sesión ordinaria del

Resoluciones del Honorable Concejo Deliberante
RESOLUCIÓN Nº3
General Pinto, 26 de Junio de 2023.-
VISTO:
Los pedidos de vecinos solicitando reductores de velocidad en diferentes
sectores de la ciudad, y;
CONSIDERANDO
Que la seguridad vial es un tema que nos preocupa y ocupa y a pesar de las
diferentes medidas que se toman para mejorar las mismas, es necesaria
una política integral sobre el tema;
Que si bien, los reductores minimizan la velocidad de los vehículos y reducen
la posibilidad de que se produzcan accidentes, brindando mayor seguridad
a conductores y peatones, entendemos que no es la medida ideal en materia
de seguridad vial;
Que, en este caso, son los vecinos y comerciantes de la zona, los que están
solicitando la colocación de estos;
Que los mismos manifiestan su preocupación por las altas velocidades de
los vehículos que circulan. Esta arteria es una conexión principal de la ciudad
cabecera;
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del
día de la fecha, sanciona la siguiente;
RESOLUCIÓN:
ARTÍCULO Nº1: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal que a través
del área que corresponda se analice la posibilidad de colocar reductores de
velocidad a fin de prevenir accidentes y siniestros viales sobre las calles
que no cuentan con los mismos y tienen tránsito fluido.-
ARTÍCULO Nº2: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal que a través
del área que corresponda se analice la posibilidad de colocar mayor cartelera
y señalización en las zonas mencionadas, a fin de que se respeten las
velocidades correspondientes a la Zona Urbana.-
ARTÍCULO Nº3: Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                     Marta Beatriz SANZ
       SECRETARIO                                 PRESIDENTE
   H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto

RESOLUCIÓN Nº4
General Pinto, 26 de Junio de 2023.-
VISTO:
El proyecto Expediente D- 746/23-24- 0 presentado en la Honorable Cámara
de Diputados de la Provincia de Buenos estableciendo la incorporación del
inciso j) al artículo 48 de la Ley 13.927 y, artículo 74 al Decreto Ley 8031/73
para prohibir y sancionar a quienes circulen en ciclomotores, motocicletas,
triciclos motorizados, cuatriciclos livianos y cuatriciclos sin el corriente
equipamiento silenciador de escape, con escapes libres y/o dispositivos
que provoquen explosiones, y;
CONSIDERANDO:
Que esta propuesta guarda plena armonía con las disposiciones nacionales
y provinciales vinculadas a la temática, particularmente en materia de
sanciones, procedimientos, órgano competente, etc.;
Que los ruidos molestos causados en la actualidad por los vehículos

día de la fecha y en uso de las facultades que le son propias, sanciona la
siguiente:
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º.- Adhiérase, la Municipalidad de General Pinto, al Decreto 290/
2021, mediante el cual se aprueba el Régimen de Redeterminacion de
Precios de los Contratos de Obras Públicas regidos por la Ley Nº 6021,
modificatorias y complementarias.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                     Marta Beatriz SANZ
       SECRETARIO                                 PRESIDENTE
   H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto
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mencionados en el Visto, constituyen, por otra parte, un gran perjuicio para
la vida cotidiana de los bonaerenses en general y para los vecinos de nuestro
distrito en particular;
Que Argentina se encuentra en el quinto lugar respecto al índice de las
poblaciones más ruidosas del mundo según un informe realizado por la
Universidad de Estocolmo en 1995, y publicado en 1999 por la Organización
Mundial de la Salud, denominado «Guidelines for community noise»;
Que, en ocasiones, los ruidos causados o ampliados por la alteración de
piezas mecánicas (escapes libres o bien aquellos que incumplen las
medidas requeridas) llegan a escucharse a unos 500 metros de donde se
encontrare el vehículo, por lo que, ante reiteradas repeticiones la convivencia
con este tipo de impacto sonoro se vuelve un suplicio;
Que, según la OMS, el «ruido es el segundo factor ambiental más perjudicial,
por detrás de la contaminación atmosférica’’, e insta a las administraciones
públicas a proteger a la ciudadanía del peligro de la contaminación acústica.
A la contaminación sonora se le suma también un aumento en la emanación
de gases tóxicos en la vía pública;
Que estos ruidos, también configuran una de las causas más importantes
en cuanto a pérdida de audición, trastornos del sueño y de la conducta,
daños psicológicos, y, según informes de la OMS, se desprende que a raíz
de la convivencia con estos niveles sonoros se produce una mayor
irritabilidad, cansancio crónico, y mayor incidencia en enfermedades
cardiovasculares.
Que la problemática sobre la que se centra el Proyecto Expediente D- 746/
23-24- 0 presentado en la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia
de Buenos, es una problemática que aqueja y padecen los vecinos del Distrito
de General Pinto, haciendo referencia a esto en redes sociales y asimismo
habiendo transmitido esta inquietud a algunos de sus representantes en
este Concejo;
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del
día de la fecha, sanciona la siguiente;
RESOLUCIÓN:
ARTÍCULO Nº1: El Honorable Concejo Deliberante de General Pinto solicita
a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires el
tratamiento sin demoras del Proyecto Expediente D- 746/23-24- 0.-
ARTÍCULO Nº2: Elevar copia de la presente a la Honorable Cámara de
Diputados de la Provincia de Buenos Aires y a los Bloques que la conforman.-
ARTÍCULO Nº3: Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                     Marta Beatriz SANZ
       SECRETARIO                                 PRESIDENTE
   H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto

RESOLUCIÓN Nº5
General Pinto, 26 de junio de 2023
VISTO:
La falta de algún refugio o bancos para pasajeros de la localidad de Iriarte
que utilizan el transporte público Laiolo y;
CONSIDERANDO:
Que las personas que desean trasladarse en colectivo se encuentran sin
ningún resguardo ante las inclemencias climáticas,
Que la función que cumpliría la terminal sería la de proteger a las personas
que permanecen a la espera del micro,
Que un refugio es esencial para las personas y hacen a la seguridad de
estas,
Que el transporte público pasa por la localidad de Iriarte de lunes a viernes,
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del
día de la fecha, sanciona la siguiente;
RESOLUCIÓN:
ARTÍCULO Nº1: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del
área que corresponda, garantice la instalación de una mini terminal o garita
para pasajeros y bancos según corresponda, en el lugar de parada del
colectivo; en la localidad de Iriarte.-
ARTÍCULO Nº2: Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.

Juan Carlos RICHIERI                     Marta Beatriz SANZ
       SECRETARIO                                 PRESIDENTE
   H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto

RESOLUCIÓN Nº6
General Pinto, 26 de Junio de 2023
VISTO:
El estado en que se encuentra la calle Roque Sáenz Peña, en la intersección
con Leandro N. Alem, en la ciudad de General Pinto, y;
CONSIDERANDO:
Que vecinos y vecinas que habitan en la zona de referencia se acercaron a
presentar su reclamo, con el objetivo de gestionar una rápida solución para

realizar una mejora en el entorno en que habitan;
Que el estado en que se encuentra dicha intersección produce golpes en
los automóviles que transitan en la zona;
Que es responsabilidad del Municipio realizar obras de mantenimiento de
las calles del distrito, para garantizar la correcta circulación de vehículos y
peatones;
Que debe ser prioridad garantizar condiciones de urbanización equitativa
para el conjunto de la comunidad del distrito, a través de obras públicas que
promuevan una mejor calidad de vida para todos los vecinos y todas las
vecinas del distrito de General Pinto;
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del
día de la fecha, sanciona la siguiente;
RESOLUCIÓN:
ARTÍCULO Nº1: El Honorable Concejo Deliberante de General Pinto solicita
al Departamento Ejecutivo Municipal, la reparación de la cinta asfáltica en la
calle Roque Sáenz Peña en la intersección con Leandro N. Alem de la ciudad
de General Pinto.-
ARTÍCULO Nº2: Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                     Marta Beatriz SANZ
       SECRETARIO                                 PRESIDENTE
   H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto

Minutas de Comunicación  del
Honorable Concejo Deliberante

MINUTA DE COMUNICACION Nº 03
General Pinto, 26 de Junio de 2023
VISTO:
La necesidad de fortalecer el primer nivel de atención de la salud en la
localidad de Coronel Granada, y;
CONSIDERANDO
Que en Coronel Granada el Centro de Atención Primaria de la Salud (CAPS)
cumple un rol fundamental en la estructura de salud pública municipal del
distrito como efector de primer nivel;
Que la atención primaria brindada por el CAPS garantiza a los y las vecinas
de Coronel Granada una atención integral, desde la promoción y la prevención,
hasta el tratamiento y cuidados paliativos lo más cerca posible de su lugar
de residencia;
Que en la actualidad el mencionado CAPS cuenta en su planta con sólo dos
profesionales médicos, lo que ocasiona para estos profesionales una
sobrecarga de trabajo;
Que es públicamente notorio que la localidad de Coronel Granada requiere
la presencia y el trabajo de un tercer profesional médico para atender la
demanda existente;
Que uno de los obstáculos para poder contar en la localidad con un tercer
profesional médico es la falta de una vivienda en la que este profesional
pueda residir;
Que el Municipio de General Pinto tiene disponible en la localidad de Coronel
Granada una vivienda social ubicada en calle San Martín entre Almafuerte y
Güemes destinada a ser residencia de un profesional médico;
Que dicha vivienda requiere ser ampliada en su superficie para poder
albergar a un nuevo profesional y habiéndose solicitado en la localidad
presupuestos para llevar a cabo la mencionada ampliación, aún no se han
liberado los fondos para dar comienzo a la obra;
Que es de suma urgencia comenzar con la refacción de dicha vivienda para
poder contar en Coronel Granada con otro profesional médico;
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de General Pinto
COMUNICA
ARTÍCULO 1º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal la
necesidad de contar en la localidad de Coronel Granada con un tercer
profesional médico que pueda brindar servicios en el CAPS Municipal.-
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal que es
necesario proveer a este profesional médico de una vivienda donde residir
para lo cual es de suma importancia liberar los fondos destinados a la
ampliación de la vivienda social ubicada en calle San Martín entre Almafuerte
y Güemes.-
ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-
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